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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 10 DE MAYO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde ele Mayalde.-Asistieron los Tenientes ele 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vicein­
terventor, seíior Aranela Navarro, en sustitución del Inter­
ventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c:le?rada el día 3 del ¿orriente, que fué aprobada por una­
rumldad, sin reparo alguno. 
, 2.° .. Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole-

1m Of~c1al de la Provincia. Y se acordó quedar enterada de 
las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio' 

f 3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
d:clha 4 ~~ corriente, proponiendo que el Concejal Delegado 

Serv1C10 de Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes, asista, 
en M'l' 
. l an, los días 9 y 10 del corriente mes, a las Conferen-

~Ias organizadas por el Comité Nacional Belga de Alum­
l~~' con cargo el gast? que con es~e motivo se origine, de 

.wO pesetas, a la partIda 7.a del vigente presupuesto. 
f h4.

0 
Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

ec a 4 del corriente, proponiendo que el Concejal Delegado 

de Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes, asista, en represen­
tación del Ayuntamiento, a las Jornadas organizadas por la 
Asociación Francesa de Alumbrado, los días 27 a 31 del 
corriente mes, en Rouen (Francia); debiendo ser cargo el 
gasto que con este motivo se origine, de 15.000 pesetas, 
a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por doña María Rodríguez 
Román contra el acuerdo de la Comi?ión Municipal Per­
manente, de 8 de febrero último, por el que se resolvió el 
expediente de ruina de la finca número 3 de la plaza de Ro­
mero Marchent, ya que resulta innecesario reponer el citado 
acuerdo municipal, puesto que el Gobernador civil de la 
provincia ha dado autorización para practicar el desalojo de 
las dos viviendas existentes. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Sección de Urbanismo y Obras, se des­
estime el recurso de reposición de don Angel Seco Aguado 
contra el acuerdo de la.Comisión Municipal Permanente, de 
16 de noviembre de 1960, no habiendo, por tanto, lugar a su 
solicitud de declaración de ruina de la finca número 17 de la 
calle de Calatrava, ya que se han realizado obras en la 
misma que han hecho desaparecer el estado ruinoso. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, se adquieran de la firma comercial 
Gastesi, Domínguez y Pascual 300 pares de botas con des­
tino al personal de nuevo ingreso del Servicio de Limpiezas. 

El plazo de entrega de dicho calzado será sobre finales 
del próximo mes de junio, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 85.500 pesetas, sea cargo a la 
partida 586 del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, se adjudique a la firma comercial 
Fábrica Española de Confecciones (S. L.) la confección de 
300 uniformes con destino al personal de nuevo ingreso del 
Servicio de Limpiezas. 

El plazo de entrega será de cuarenta días; y que el gasto 
total que por tal motivo se ha de producir, de 135.000 pese­
tas, sea cargo a la partida 586 del vigente presupuesto . 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, se adjudique a la firma comercial 
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Francisco Zapater la confección de 300 gorras de pana con 
destino al personal de nuevo ingreso del Servicio de Lim­
piezas. 

Que el gasto que por tal motivo se ha de producir, de 
18.675 pesetas, sea cargo a la partida 586 del vigente pre­
supuesto. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, se adjudique a la firma comercial 
Francisco Zapater la confección de 967 gorras de verano con 
destino al Servicio de Limpiezas. 

Que el gasto total que por tal motivo se ha de producir, 
de 36.455,90 pesetas, sea cargo a la partida 586 del vigente 
presupuesto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, se adquieran de la firma comer­
cial Sastrería Butragueño un abrigo de paño azul para Sub­
encargado de Parque, seis abrigos de paño azul para Con­
ductores de turismo y 41 gabardinas para Conductores de 
turismo con destino al personal del Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes. 

El plazo de entrega de este vestuario será de treinta 
días, y que el gasto que por tal motivo se ha de producir, de 
53.940 pesetas, sea cargo a la partida 603 del vigente pre­
supuesto. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que, con cargo a la partida 800 
del vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 700 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados por 
el carro de mulas A-30, del Servicio de Limpiezas, al taxi 
matrícula M-197339, asegurado en la Mutua Madrileña de 
Taxis, en armonía con lo propuesto por la Jefatura del Ser­
vicio de Limpiezas y vistos los informes emitidos por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de la casa Padró 25 pe­
llizas de piel de cabra con destino al personal de Talleres 
Generales y Transportes. 

El plazo de entrega será de cuarenta días, y que el gasto 
total que por tal motivo se ha de producir, de 38.750 pesetas, 
sea cargo a la partida 603 del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que, como consecuencia de accidente 
ocurrido en 19 de julio de 1960, en el kilómetro 147 de la ca­
rretera de Palencia a Santander, entre el coche municipal nú­
mero 154, matrícula M-250455, y el camión matrícula verde 
M-512586, propiedad de don Ignacio Martín, y habida cuen­
ta de que a pesar del tiempo transcurrido y de las gestiones 
practicadas no se ha recibido el preceptivo ofrecimiento de 
acción de la autoridad judicial competente, ni ha sido abo­
nado a esta Corporación el importe del resarcimiento de los 
gastos, se proceda a reclamar judicialmente a don Ignacio 
Martín la cantidad de 8.992,34 pesetas, cuantía de las repa­
raciones efectuadas en el automóvil de propiedad municipal, 
en concepto de indemnización de los daños y perjuicios pro­
ducidos por el camión de su propiedad antes indicado, para 
lo cual se otorgará poder suficiente al señor Procurador de 
la ciudad de Santander que designe el Servicio Contencioso 
Municipal para que, en nombre y representación del Ayun­
tamiento de Madrid, se persone en el Juzgado que resul­
te instructor del sumario y formule la referida reclamación 
civil. . 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que el gasto de 80.000 pesetas, que fué aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente en 19 de abril últi­
mo, y destinado a la adquisición de trajes de majos y majas 
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madrileños para la Casa de Madrid en Barcelona sea ca 
a la partida 284 del vigente presupuesto. ' rgo 

16. Aprob~r, u~ decreto d.e la Al~aldía Presidencia 
fecha 26 de abnl ultimo, propomendo la mclusión en el R ' 
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forz e­
de la finca número 6 de la calle de María Isabel ya que

osa 

han cumplido los trámites prev!os que establec~ el regl~= 
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación d 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares e 

17. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pr ~ 
sidencia, fecha 28 de abril último, dando cuenta'del fallo ~ 
la sentencia dictada por la Sala IV del Tribunal Suprem~ 
de Justicia, de 8 de febrero último, declarando que no pro­
cede la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación 'forzosa de la casa número 82 de la calle 
de Atocha. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso en 7 de febrero último, la inclusión de la finca 
número 18 de la calle de América en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, apoyándose 
en el párrafo 3.° del artículo 142 de la vigente ley del Suelo 
de 12 de mayo de 1956. 

Hacienda 

19. Librar a la Hermandad Municipal Madrileña de 
N uestra Señora de la Almudena y San Isidro Labrador la 
cantidad de 150.000 pesetas, que se halla expresamente con­
signada en la partida 804 del , vigente presupuesto, importe 
de la aportación municipal al desarrollo de las actividades 
propias de esta institución. 

20. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, propuesto por 
la Delegación de Parques y Jardines, para atender a los que 
se originen con motivo de la celebración del VI Concurso 
Internacional de Rosas Nuevas de la Villa de Madrid, en 
la Rosaleda del Parque del Oeste, suma que deberá librarse, 
a justificar, al Jardinero mayor, don Ramón Ortiz Ferré, 
con cargo a la partida 284 del vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 5.625 pesetas, con cargo a la 
partida 700 del vigente presupuesto,. para la adquisición de 
veinticinco ejemplares del libro titulado Gaceta Nueva con 
destino a la Hemeroteca Municipal ; debiendo librarse dicha 
cantidad al Habilitado de Régimen interior, don Ernesto 
Valdés. 

22. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, para satisfacer al Oficial 
técnicoadministrativo don Victoriano García Fernández su 
actuación como Secretario en tres expedientes de responsa­
bilidad administrativa. 

23 a 25. Aprobar tres gastos, de 400 pesetas cada uno, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para satisfacer a los Agentes de Policía Municipal don Ma­
xirnino Valverde Cabrera, don Julio Moya Moreno y don 
Ricardo González Fernández el importe de la duplicidad de 
un servicio de vigilancia nocturna en un grupo escolar. 

26. Aprobar un gasto de 1.283,81 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, par~ ,abonar 
a don Jerónimo Astasio Jiménez, Sargento de p o!Jcla Mu­
nicipal, jubilado, la pensión y ayuda familiar corres~O~~ 
diente al mes de noviembre del pasado año, que no pewblO 
en su oportunidad. - 1 

27. Aprobar un gasto de 2.262,39 pesetas, con cargo a 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para a~?­
nar al Agente de Policía Municipal, jubilado, don Fe ~ 
Martínez Lázaro el importe de la pensión, paga extraordi­
naria y ayuda familiar correspondiente al mes de diciembre 
de 1960. al 

28. Aprobar un gasto de 1.420,03 pesetas, con cargo
b capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para a 0-
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r al Oficial de Talleres Generales, jubilado, don Francisco 

~árquez Crespo la pensión correspondiente al mes de oc­
~ubre de 1960. 

29. Aprobar un gasto de 106,92 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, partida 815, del vigente presupues­
to para abonar al Conductor mecánico de Talleres Generales 
d~n Pedro Cuesta Jiménez las horas extraordinarias deven-

das y no percibidas durante el pasado año. 
ga 30. Aprobar un gasto de 2.147,10 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para abo­
nar a don Tomás Mateo Revenga, Oficial matarife, jubilado, 
la paga especial concedida por acuerdo de 26 de octubre 
de 1959. 

31. Aprobar un gasto de 348,88 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario del Servicio de Limpiezas don Gabriel Gon­
zález Crespo la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de julio de 1959, correspondiente al tiempo trabajado du­
rante el semestre, y que no percibió por hallarse prestando 
servicio militar. 

32. Aprobar un gasto de 2.755,50 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para abo­
nar a don Miguel Alfageme Pérez, operario de Aguas y 
Alcantarillado, jubilado, la pensión, paga extraordinaria y 
ayuda familiar correspondiente a los meses de agosto y sep­
tiembre del pasado año. 

33. Aprobar un gasto de 35.556,14 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar al Sacristán del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, don Eugenio Gómez Sánchez, las diferencias 
por todos los conceptos que le corresponden en virtud de 
haber sido nombrado en propiedad. 

34. Aprobar un gasto de 957,32 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Médico de la Beneficencia Municipal don Felipe de la 
Cruz Caro las diferencias por el concepto de ayuda familiar 
correspondientes al segundo cuatrimestre del pasado año. 

35. Aprobar un gasto de 1.740,10 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para abo­
nar a don Robustiano Castaño Benayas, conjuntamente con 
sus hermanos, doña Vicenta y don Salvador, en concepto de 
hijos y herederos del Subalterno don Francisco Castaño 
Castaño, la pensión de octubre de 1960 y la parte propor­
cional de las pagas especial y de Navidad del mismo año. 

36 a 52. Aprobar los siguientes gastos, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a los señores que a continuación se indican, como herederos 
de diversos pensionistas municipales, las cantidades por los 
mismos devengadas y no percibidas: 

707,16 pesetas, a doña María Llamas Oliver, en concepto 
de hija de la que fué pensionista doña Encarnación Oliver 
Morales, conjuntamente con sus hermanas, doña Francisca 
y doña Encarnación, importe de la pensión de diciembre y 
paga extraordinaria de Navidad del pasado año. 

1.508,36 pesetas, a doña Paula Chicharro Oliva, en con­
cepto de viuda del operario de Parques y Jardines, jubilado, 
don Alejandro Blanco Castellanos, por sí y conjuntamente 
con sus cinco hijos mayores de edad, importe de la pensión 
de ?iciembre y la parte proporcional de -la paga extraordi-
nana de Navidad del pasado año. . 

5.852,97 pesetas, a doña Lucía García Rodríguez, en con­
MPt~ de viuda del operario de Limpiezas, jubilado, don José 
"ana Ordóñez Rodríguez, por sí y en representación de su 

hlJa menor, y conjuntamente con los tres mayores, importe 
de la pensión de octubre y la parte proporcional de la paga 
de Navidad del pasado año. 

1.129,06 pesetas, a doña Josefa López Vázquez, en con­
~epto ?e viuda del que fué Agente de Policía Municipal don 
d ran~l.sco Quiroga López, por sí y conjuntamente con sus 

os hIJOS mayores de edad, importe de la pensión de enero 
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de 1960, la ayuda familiar del mismo mes y la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de abril y julio. 

1.300,47 pesetas, a doña Antonia Pérez V ázquez, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial del Servicio de Aguas y 
Viajes, jubilado, don José Tejero Fuentes, por sí y conjun­
tamente con sus dos hijos mayores de edad, importe de la 
pensión de diciembre y la parte proporcional de la paga ex­
traordinaria de Navidad del vasado año. 

3.448,53 pesetas, a doña I~idora de la Cruz García, como 
viuda del Vigilante de Evacuatorios, jubilado, don Antonio 
Torrijos Rodríguez, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores de edad, y conjuntamente con los cuatro ma­
yores, importe de la pensión de diciembre y la parte propor­
cional de la paga de Navidad del pasado año. 

252,71 pesetas, a doña Justa Santamaría Pérez, viuda 
del operario de Vías Públicas, jubilado, don Justo Gallego 
Rodríguez, por sí y conjuntamente con sus cuatro hijos ma­
yores de edad, importe de la parte proporcional de la paga 
especial abonada en diciembre del pasado año. 

1.125 pesetas, a doña Emilia Martínez Urinaga, como 
viuda del operario de Vías Públicas, jubilado, don Francisco 
Manillas Anguita, importe de la parte proporcional de la 
cuarta paga especial abonada en el mes de diciembre del pa­
sado año. 

5.665,95 pesetas, a don Jacinto Julio González Gutiérrez, 
como hermano del que fué Técnico de Secretada, jubilado, 
don Basilio, conjuntamente con su sobrino carnal, don Jesús 
González Corral, importe de la pensión de julio de 1960 y 
la paga extraordinaria del mismo mes. 

3.971,94 pesetas, a doña Isabel López Marcos, como 
viuda del que fué operario de Artes Gráficas Municipales 
don Ramón de la Parte Valín, por sí y en representación de 

. su hija menor, y conjuntamente con las dos mayores, im­
porte de los jornales, ayuda familiar y plus de carestia de 
vida correspondientes al mes de octubre y la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad. 

5.452,30 pesetas, a doña Aurea Pardo Vargas, como hija 
del que fué Aparejador municipal don Leopoldo Pardo Po­
mares, por sí y en representación de sus hermanos menores, 
María de los Angeles y Arturo, importe de los emolumentos 
dejados de percibir por el causante a su fallecimiento. 

4.787,26 pesetas, a doña María García Fernández, como 
viuda del que fué Delineante municipal don Basiliso Ripio 
Gil, conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, im­
porte de los haberes, plus de carestía de vida y ayuda familiar 
correspondientes al mes de diciembre de 1960 y la paga ex­
traordinaria de Navidad del mismo año. 

5.346,30 pesetas, a doña Adela Rojo Moreno, como viuda 
del Profesor farmacéutico, jubilado, don Pedro Arranz Díez, 
conjuntamente con el hijo habido en el primer matrimonio, 
importe de la pensión de diciembre de 1960 y la parte pro­
porcional de la paga especial y la extraordinaria de Navidad 
del mismo año. 

2.714,67 pesetas, a doña Antonia ya doña Matilde Ma­
tarredonda Mellado, como hijas de la que fué operaria del 
Servicio de Aguas y Alcantarillado, jubilada, doña Fidela 
Mellado Rubio, importe de la pensión de agosto de 1960 y 
la parte propprcional de las pagas especial de octubre y de 
Navidad. 

1.387,79 pesetas, a don Julián Cortés Cabani11as, en C011-

cepto de hijo de la que fué pensionista doña Eulalia Caba­
nillas Vicioso, importe de la pensión de diciembre y la parte 
proporcional de la paga de Navidad del pasado año. 

1.003,33 pesetas, a doña María y a don Antonio Martín 
Ocaña, en concepto de hijos de la que fué pensionista doña 
Eladia Ocaña Toledo, importe de las pensiones de noviembre 
y diciembre de 1960 y la parte proporcional de la paga de 
Navidad. 

13.843,16 pesetas, a doña Pilar Aldecoa Rico, como viuda 
del Médico de la Beneficencia Municipal, jubilado, don An-
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tonio Vaquero Hernández, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores, importe de la pensión correspondiente a los meses 
de noviembre y diciembre de 1960 y enero último y la paga 
extraordinaria de Navidad. 

53. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
partida 333 del vigente presupuesto, para satisfacer a la Ges­
toría Toledo el importe de los gastos de matriculación y otros 
de siete vehículos de propiedad municipal. 

54 a 56. Quedar enterada de las cuentas justificadas, 
presentadas por la Directora del grupo escolar Ruiz Jimé­
nez, de la cantidad de 2.000 pesetas, que le fué librada para 
excursiones escolares; por la Directora del grupo Palacio 
Valdés y por la Directora del grupo Jacinto Benavente de 
la cantidad de 2.000 pesetas a cada una, que les fueron libra­
das para el mismo fin. 

57. Aprobar, en setenta y cuatro expedientes, un gasto 
total de 9.789.614,79 pesetas, con cargo a var~os capítulos 
del vigente presupuesto, -para satisfacer el importe de certi­
ficaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

58. Aprobar, en cincuenta y nueve expedientes, un 
gasto total de 2.564.485,79 pesetas, con cargo a varios capí­
tulos del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de 
certificaciones y facturas de trabajos y suministro realizados 
a las dependencias y Servicios municipales. 

59. Conceder a doña Elisa García Mina la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
situado en la calle de Joaquín Lorenzo, sin número, teniendo 
en cuenta que no es edificable, porque, además de encontrar­
se en zona de protección de vías, está afectado por el tra­
zado de una nueva avenida, y estar incluí do, por tanto, en lo 
establecido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora de la exacción; debiendo decretarse la baja de 
la correspondiente inscripción de matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

60. Conceder a don Nicolás Herrero García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin -edificar correspon­
diente al situado en la calle de Moscatelar, con vuelta a la 
de Parma, sin número, ya que el terreno está sujeto a una 
resolución administrativa que imposibilita la edificación, dis­
frutando, por tanto, de la exencion establecida en el artícu­
lo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo dar de baja la matrícula desde el1 de enero último, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. 

61. Conceder a don Julián Galán Fermín la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Wenceslao V élez (kilómetro 6 de la 
carretera de Madrid a Valencia), por hallarse debidamente 
comprobado que la finca está sujeta a una ordenación ad­
ministrativa que impide su edificación, por 10 que es aplica­
ble la exención establecida en el número 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo concederse la 
baja en matrícula, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago, no debiendo accederse, sin em­
bargo, a la devolución de las cantidades, por no haber dado 
cuenta el interesado, como exige el artículo 507, número 4.°, 
de la ley antes mencionada, de toda modificación sufrida en 
el solar que pudiese ocasionar alteración en matrícula, _ ya 
que por tratarse de una cuestión de derecho no está incluí da 
en los casos de devolución que señala el artículo 249 del re­
glamento de Haciendas locales. 

62. Conceder a Edificios y Obras (S: A.) la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares sin 
edificar correspondientes a la finca número 26 de la calle de 
Vital Aza, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
acogida a los beneficios de la legislación sobre viviendas bo­
nificables, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

63. Conceder a Heras y García Nieto (S. L.) la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
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deficiente en relación con la finca número 76 de la aven'd 
de la Albufera, teniendo en cuenta que la misma es ined~fi~ 
cable al estar afectada por el trazado de una nueva vía p 
lo que es de aplicación 10 establecido en el apartado 3:0 ~~ 
la base 7.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 
., 64. Conceder a ~or: Alejandro García Moreno la ex_en_ 

ClOn de pago del arbitrIo con fin no fiscal sobre edificació 
deficiente en relación con los solares sitos en la calle de Ion 
Hermanos García Noblejas, camino de la Cuerda y carre~ 
tera de Aragón, 198 y 200, por estar incluí dos en prOyecto 
de urbanización de la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, prócediendo la baja en 
matrícula y la anulación de todos los recibos hasta ahora ex­
pedidos, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3.° de la 
base 7.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

65.. Conceder a doña Carmen Moreno Castedo la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente en relación con la finca número 8 de la calle del 
Llantén, teniendo en cuenta su carácter de inedificable, por 
estar totalmente afectada por una nueva plaza, siendo de 
aplicación lo que dispone la base 7.a, apartado 3.°, de la Or­
denanza reguladora del arbitrio; debiendo, por tanto, ser 
dada de baja en matrícula, con anulación de todos los reci­
bos hasta ahora expedidos. 

66. Conceder a doña Luisa Ochaíta Cuesta la exención 
de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación defi­
ciente en relación con la finca número 362 de la calle de 
Bravo Murillo, teniendo en cuenta su carácter de inedifica­
ble, al estar afectada por el ensanche de la calle de Ulpiana 
Benito, y no puede, por tanto, elevar su altura actual, sién­
dale de aplicación lo dispuesto en la base 7.a, apartado 3.°, 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo ser dada 
de baja en matrícula, con anulación de todos los recibos 
hasta ahora expedidos. 

67. Conceder a las Hermanas Trinitarias la exención 
de pago de derechos por el concepto de obras y vallas con 
relación a la finca número 18 de la calle del Marqués de 
Urquijo, teniendo en cuenta que la naturaleza de las obras 
de que en este caso se trata benefician a clases productoras de 
escasa capacidad económica, y le es, por tanto, de aplica­
ción lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo continuarse las actuaciones encami­
nadas a la devolución de las cantidades que proceda. 

68. Conceder al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas la exención de pago de derechos por licencia de 
circulación para una bicicleta afecta a dicho servicio, en vir­
tud de lo prevenido en la base 17 de la Ordenanza núme­
ro 35, a favor de los Centros u organismos oficiales, siempre 
que los conductores ostenten el uniforme que los acredite 
como dependientes de quien tenga concedido el permiso; de­
biendo, además, abonar los gastos de las placas. 

69. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación la exención de pago de derechos por licencia 
de circulación para sesenta y tres bicicletas Dal, cinco .Or­
bea y treinta y siete ciclomotores Veloxoles afectos a dIcho 
servicio, de conformidad con lo dispuesto en la base 17 de 
la Ordenanza número 35 reguladora del arbitrio. 

70. Conceder a los Servicios Oficiales de Turismo la 
exención de pago de derechos por el concepto de anuncio~ 
en relación con el luminoso instalado en la avenida de Jase 
Antonio 59 en virtud del principio de reciprocidad inter-, , . 
nacional existente entre Francia y España. 

71. Conceder a don Louis Deloncle Cahier, en nombre 
y representación de Productos Capilares, S. A. (~roca.~l~ 
la devolución de 33.145,70 pesetas, que resulta mdebl 
mente satisfecha por el arbitrio de alcoholes en relación con 
la intervención de 153.120 litros de productos capilares, a~ 
que el Ayuntamiento Pleno, en 27 de mayo de 196~, acor I 
acatar el fallo del Tribunal Económicoadministratlvo d~ a 
Provincia fecha 30 de enero del mismo año; debiendo e ec-
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t arse dicha devolución con cargo al capítulo VII, artícu­
IU 3.0 concepto 157, del vigente presupuesto de ingresos, 
t~niendo en cuenta el acuerdo municipal de 7 de marzo 
de 1941 con arreglo al cual los Agentes ejecutivos están 
elevad;s de la devolución de los derechos y gastos por ellos 
~eveJ1gados, siempre que, como sucede en e! presente caso, 
la causa de la deyolución no se deriva de vicio en procedi­
miento de apremlO. 

72. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para pago de! im­
puesto sobre consumos Y servicios de lujo del establecimiento 
de la calle de las Azucenas, 21, propiedad de la señora viuda 
de don Gregario Cuella Aguado, con efectos desde e! 1 de 
octubre de 1960, por instalación de cafetera y variación de 
la contribución industrial, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del corriente año la suma de 4.165 pesetas, 
por el período del 1 de octubre de 1960 al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota gremial para 
un futuro concierto en la cuantía de 3.332 pesetas. 

73. Conceder la baja en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de-tabernas y similares para pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
de la calle de las Azucenas, 23, propiedad de don Aquilino 
Gómez Díez, con efectos desde elIde enero de 1960, por 
instalación de elementos de trabajo y su conversión en bar, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del corriente 
año la suma de 10.648 pesetas, por el período del 1 de enero 
de 1960 al 31 de diciembre del año en curso; quedando re­
ducida la cuota gremial para un futuro concierto en la can­
tidad de 5.324 pesetas. 

74. Conceder la baja en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de! establecimiento 
de la calle de Sánchez Pacheco, 41, propiedad de don Félix 
Mariano Gómez, con efectos desde e! 5 de abril último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial la cuantía de 1.581,70 pesetas, 
que corresponde al período del 5 de abril al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota gremial sin­
dical para un futu ro concierto en la cuantía de 2.141 pe-
setas. , . 

75. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la industria de 
la plaza de la Serpentina, sin número, de Villaverde, propie­
dad de don Leoncio Luis Cristóbal, con efectos desde elide 
fe?rero último, por cese definitivo en e! ejercicio de la indus­
t:la, abonándose en la cuenta de concierto gremial la can­
tidad de 2.014,75 pesetas, por e! período de! 1 de febrero al 
31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
c~ota gremial sindical para un futuro concierto en la cuan­
tia de 2.192 pesetas. 

76. Celebrar concierto con don Carmelo Gómez Jimé­
n.ez, gerente del bar-repostería Dorin, de la calle de! Prín­
Cipe, 18, que comprenderá el epígrafe 1.° de la Ordenanza 
d.e exa~ciones municipales número 42 y ,doce meses de fu n­
Clo.namlento al año, en las cuotas de 91.884,46 pesetas por 
el Impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 40.019,54 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde elIde 
enero del año en curso al 31 de diciembre de 1962 a tenor 
de las bases usuales. ' 

77, Celebrar concierto con don Constantino Me!ero Gó­
~~z, en re.presentación de doña Carmen Castro, propietaria 

bar-baIle de la avenida de Alfonso XIII, 79, que com­
prenderá los epígrafes 1.0 Y 10 de la Ordenanza de exaccio­
n~s ~unicipales número 42 y doce meses de funcionamiento 
a .ano el bar, celebrándose los bailes exclusivamente los do­
mIn~Os y días festivos de todo el año, con aforo de sesenta 
parejas para el salón de invierno y de ciento veinte parejas 

15 de mayo de 1961 

el jardín de verano, a los precios base de 20 pesetas los ca­
balleros, con derecho a consumición, y gratis las señoritas, 
en las cuotas de 32.307,22 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 6.559,15 pesetas por el arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde 
ell del corriente al 31 de abril de 1963, y con arreglo a las 
bases usuales. 

78. Rescindir e! contrato de concierto estipulado con 
don Julio Garda Gómez, propietario de la sala de fiestas 
Fuencarral, de la calle del Doctor Juan Bravo, 15, para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por débitos 
de las cuotas de los meses de julio de 1960 a abril último, 
inclusive, a razón de 2.096,62 pesetas cada mes, procedién­
dose a la incautación de la garantía prestada en Valores 
independientes y: auxiliares de! presupuesto por la cuantía 
de una mensualidad, formulándose e! oportuno cargo a la 
Agencia Ejecutiva correspol)die'nte respecto del resto de las 
cuotas pendientes de pago. 

79. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la dis­
tribución de cuotas de contribuciones especiales por distintas 
obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no forn1ulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de 
las que Se presenten dentro del referido plazo, las prece­
dentes liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formu­
ladas estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, 
beneficiosamente afectadas por las obras que a continuación 
se indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución ·de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a de! texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha· exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municiflales, que se transformará 
en definitiva, una vez cumplidas las condicionales de térmi­
nos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacér los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto por 
ciento que para cada obra se indica, incrementaclo con el 
recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comi?ión Municipal Permane,nte en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en e! párrafo 2 .. 0 de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

'Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido ·tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de alcantarillado y absorbederos en las calles Pos­
terior OcciCIental, Arturo Baldasano, Celeste, José de Silva, 
Angel Muñoz, Bueso Pineda, Tritón, Eusebio MartÍnez 
y Mercedes; cuota que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas, 66,66 por 100. 

80 a 85. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación. se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que para 
cada uno se indican ejecutadas por e! Ayuntamiento, por 
satisfacer todas ellas el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, y darse 
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la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: 

A doña Cruz Compaired Iriarte, propietaria de las fin­
cas números 88, 90 y 92 de la calle de Valderribas, por 
obras de tuberías y bocas de riego; anulándose los recibos 
que hubieren sido expedidos por las fincas, causas y con­
ceptos expresados. 

A don José Muñoz Sainz, en representación de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 26 de la calle 
de Antillón, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, siendo la exención únicamente en el 10 por 100. 

A don Ramón Corbella Alegret, propietario de la finca 
número 20 de la calle del Ferrocarril, con vuelta a la de 
Tarragona, 22, por obras de pavimentación de la calzada; 
anulándose el recibo que se le pasó al cobro por la cuota 
y por el Recaudador del distrito del Hospital 

A doña Crescencia Vargas Redondo, propietaria de la 
finca número 24 de la c?-lle de Iriarte, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras; anulándose el recibo que 
por la cuota mencionada se le pasó al cobro por el Recau­
dador de Buenavista. ' 

A don José' ]iménez Moreno, propietario de la finca 
número 8 de la calle de Lanuza (en la distribución de 
cuotas figura a nombre de herederos de don Luis Pérez 
Fraile), por obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos. 

A doña Mercedes y a doña Obdulia Zapatero Rueda, 
propietarias de una finca sin número de la plaza de la 
Agata, por obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos. 

86. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de la ,calzada y aceras ej e­
cutadas en la calle de O'Donnell, al Real Patronato de 
N uestra Señora de Loreto, propietario de la finca número 57 
de la expresada vía pública, por hallarse comprendido entre 
los beneficiarios señalados .en el apartado e) del artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo reclamarse del 
Estado el importe de las precitadas cuotas, conforme deter­
mina el precepto legal aludido, y ordenar al Negociado 
de Contribuciones Especiales que comunique el precedente 
acuerdo al Ministerio de Hacienda, con el ruego de que 

. informe sobre la forma de hacer efectivo el importe de 
dichas cuotas. 

87. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por don -Do­
mingo Abad Blanco, propietario de la 'finca número 30 de 
la calle de ' Antoñita Jiménez, fundamentándola en tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
por cuanto .las obras se ejecutaron en los años 1952-53 
(en el expediente, de la calle del Arroyo de Opañel), fecha en 
la que nació la obligación de contribuir, ,y el recargo del 4 
por 100 aludido comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de 
abril del año 1959; no dándose por ello la circunstancia 
de simultaneidad necesaria para la aplicación de 10 deter­
minado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local. 

88, Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obr~s de pavi­
mentación de la calzada y aceraS, solicitada por don Juan 
MOreno Romanillo, propietario de la finca número 25 de la 
calle de Madrid (en la relación, sin número, expediente 
de la calle del General Margallo), fundamentándola en tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche, por cuanto las obras se ejecutaron en el año 1952, 
fecha en la que nació la obligación de contribuir, y el re­
cargo del 4 por 100 aludido comenzó a satisfacerlo a partir 
del 1 de enero de 1955, no dándose por ella la ' circuns­
tancia de simultaneidad necesaria 'para la aplicación de 10 
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determinado en el apartado 2.0 del artículo 587 del t 
refundido de la ley de Régimen local. e..Xto 

89, Desestimar la petición de exención de pago de l 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de inst 
lación de tuberías y bocas de riego, solicitada por don Ju a­
Ruiz Serna, propi~tario de una fin~a sin número de la ca~~ 
del Arroyo del Ohvar, fundamentandola en tributar con l 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche e 
cuanto las obras se· ejecutaron en el año 1954, fecha ~r 
la que nació l~ obligación, de co~tribuir, y el recargo d~ 
4 por 100 aludIdo comenzo a sattsfacerlo a partir del 1 d 
enero de 1955 ; no dándose por ello la circunstancia de simul~ 
taneidad necesaria para la aplicación de 10 determinado en 
el apartado 2,° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen locaL 

90, Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego ejecutadas en la calle de 
Siena, suscrita por doña María del Carmen Atienza Pos­
tigo, viuda de don Rogelio Pérez Sánchez, para las asig­
nadas a la finca número 34 de la expresada vía pública 
fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, por cuanto las obras originarias de la exacción 
fueron concluídas en 18 de marzo de 1958, fecha en que 
nace la obligación de contribuir, y en la que no satisfacía 
el expresado recargo, pues comenzó en el mismo en 1 de 
enero de 1960, y no existiendo simultaneidad en ambas tri­
butaciones no se da la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo . 587 de la vigente ley de Régimen local, y anular 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, adop­
tado en sesión de 21 de septiembre de 1960, por el que se 
concedía exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado que afectan a la finca 
número 34 de la calle de Siena, propiedad de doña María 
del Carmen Atienza, viuda de don Rogelio Pérez Sánchez, 
por haberse comprobado que la adopción del mismo se 
efectuó sobre datos erróneos contenidos en la certificación 
expedida por la Administración de Propiedades y Contri­
bución Territorial de la Provincia, ordenándose a la Admi­
nistración de Rentas que expida el correspondiente recibo 
de contribuciones especiales, poniéndolo al cobro en período 
voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

91. Acceder a 10 solicitado por don José María Melgar 
y Escrivá de Romaní, como secretario del Consejo de Ad­
ministración de la Compañía Mercantil Empresa Valle­
solares (S. A.), dándose, en consecuencia, de baja en el 
reparto de las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle Comercial a la mencionad,a 
Compañía, como propietaria de una finca sin número, Y SI­

multáneamente de alta a don Benigno González ~óme~, 
por haberse comprobado que este señor era el propIetan,o 
de dicha finca en la fecha de terminación de las obras, on­
ginarias de dichas contribuciones especiales, de conformidad 
con 10 que establece el artículo 16 del reglamento, de Ha­
ciendas locales, sin que la estipulación de la escntura de 
venta, en orden a que el obligado al pago sea otra perso~a 
alegada por su apoderado, don Alfonso A lvarez, OrcaJo, 
tenga efectos respecto al Ayuntamiento, sino únIcamente 
entre ambos particulares. 

92. Conceder a doña María Elizondo Casas la exen­
de pago de la cuota de contribuciones especiales que, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras realiza~as 

f aSlg-
por el Ayuntamiento en la calle de Lorenzana, ueron elt 
nadas a la finca número 1 de dicha vía pública, con vU a 

, ' d d haber e a la de Francos Rodnguez, 66, de su prople a , por 'b t ha 
. "t u a comprobado que durante el tiemoo de su eJeCtlCIOn n de 

. ,- 100 d l Ensan I con el recargo extraordmano del 4 por e, rn 
sobre su contribución territorial urbana, y ser eUo mcO . 
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patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
de conformidad con lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local, 
anulándose el recibo número 304 que se le pasó al cobro 
poi' el Recaudador de Universidad. 

93. Estimar la solicitud de don Angel Villa Pechuán, 
propietario de la finca número 3 de la carretera de Al­
cobendas, que en el reparto de cuotas de contribuciones 
especiales, por pavimento y aceras, figura sin número por 
la carretera de Madrid a Burgos, y, en consecuencia, anu­
lar el recibo que le fué presentado al cobro por la Agen­
cia Ejecutiva municipal de la Décima Zona, por haberse 
comprobado que la mencionada finca sólo fué afectada por 
las obras de pavimentación de la calzada; simultáneamente 
se le expedirá un nuevo recibo por este concepto, exclu-
ivamente, en período voluntario, e incautarse del depósito 

constituído en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto por don Angel Villa Pechuán, mediante carta de 
pago número 17.424, de 3 de octubre de 1959, aplicándose 
su importe para satisfacer el nuevo recibo de contribuciones 
especiales, devolviéndose al interesado la cantidad sobrante. 

94. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas la,s recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en la can e de Alonso Cano, relativos a la di¡;tribu­
ción de cuotas de con~ribuciones especiales, por obras de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de in¡;talación de pavi­
mento, a Sor F rancisca Milian Lascas, en nombre y repre­
sentación de la Casa de las Hijas de la Car,idad, como pro­
pietaria de la finca número 10 de la calle de Alonso Cano, 
con vuelta a la de García de Paredes, por tratarse de una 
casa de Orden religiosa, y en aplicacióñ de 10 que dispone 
el apartado e) del artículo 472 del texto' refundido de la 
ley de Régimen local, anulándose los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente de 23 de abril y de 31 de octu­
bre de 1958, ya que fueron adoptados sin tenerse en cuenta 
el precepto anteriormente mencionado, porqtre la institu­
ción interesada no lo invocó, ni alegó -en sus anteriores 
escritos que se tratara de una casa de Orden religiosa, sino 
s!mplemente que era una institución de beneficencia par­
tIcular. 

Segundo. N o acceder a lo solicitado por don Pedro 
ánchez Díez. una vez que se ha comprobado por la Sección 

Técnica de Valoraciones que es propietario de las dos fincas 
de la calle de Alonso Cano, que figuran en el reparto de 
las cuotas de contribuciones especiales por obras de pavi­
mento y aceras con los números 6 y 8, de 5,40 metros y de 
20,65 metros de fachada, respectivamente, y que el mercado 
de Chamberí figura como finca sin número, entre las nú­
meros 4 y 6, con una longitud de fachada de 36,44 metros, 
y a n.ombre de Inmobiliaria Urbana (S. A.), por. lo que 
debera levantarse la suspensión de cobro del recibo corres­
po~diente a la finca nÚl~ero 6, y que fué decretada por el 
senor Alcalde Presidente en 10 de febrero de 1959. 

Tercero. Conceder a doña Lucía Menado Vicente la 
exenció~ de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por pa:Vlmento, solamente en la parte proporcional al líquido 
ImpOnIble de las tiendas de la finca sin número de la calle 
de Alonso Cano, con vuelta a la de García dé Paredes, 35, 
por el que tributaba con el 4 por 100, una vez · que este 
~ecargo es un recurso que tiene el Ayuntamiento para aten-
er a sus obligaciones, y la exención sólo puede conce.derse 

~n la parte correlativa a la cantidad que se percibe, y tenien-
o en cuenta que el líquido total de la finca es de 32.680 

fesetas, y el de las tiendas, de 3.130 pesetas, la cuota a satis­
acer queda reducida a 3.041,09 pesetas; y 

Índ Cuart.o. Incautarse del depósito constituído en Valores 
epend~entes y auxiliares del presupuesto por don J eróni­

mo GarCla Menado, mediante carta de pago número 1.556, 
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de 4 de febrero de 1959, aplicándose su importe para satis­
facer el recibo de contribuciones especiales que corresponde 
satisfacer a su madre, doña Lucia Menado Vicente, y de­
volviéndose al interesado la cantidad sobrante. 

Urbanismo y Obras 

95. Librar, a justificar, la cantidad de 1.000 pesetas 
para atendet los gastos de pólizas y timbres en documentos 
oficiales que corresponden al presupuesto de Urbanismo 
del corriente ejercicio durante el primer semestre del año 
actual; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 3.a del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo.-

96. Librar, a justificar, la cantidad de 200.000 pesetas 
a favor del señor Habilitado de la Oficina Cartográfica, don 
Juan Bayón Contreras, para gastos a efectuar por el levan­
tamiento del plano parcelario de Madrid durante el primer 
trimestre del año en curso; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida -s.a del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

97. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Juan Bayón Contreras, la cantidad 
de 156.124,22 pesetas, con cargo a la partida 6.a del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, por los siguientes tra­
bajos realizados por dicho Servicio: importe de las hectá­
reas levantadas para los trabajos de conservación y puesta 
al día de las hojas del plano parcelario durante el primer 
bimestre del corriente año, 128.069,10 pesetas; importe de 
los jornales devangados por los Peones empleados en estos 
trabajos durante el mes de enero, 3.950,64 pesetas; importe 
de los jornales devengados por los Peones empleados en 
estos trabajos durante el mes de febrero, 3.568,32 pesetas; 
importe de los jornales devengados por los Peones em­
pleados en trabajos de puesta al día en el mes de enero, 
5.156 pesetas; importe de los jornales devengados por los 
Peones empleados de puesta al día en el mes de febrero, 
8.055,50 pesetas; importe d.e los gastos de locomoción' efec­
tuados por el personal encargado de estos trabajos de puesta 
al día en zonas anexionadas durante el primer bimestre del 
año en curso, 7.324,66 pesetas. -

98, Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitaria~ con fecha 2 de enero últi­
mo, a favor de Ulloa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería, como vigésima parte a cuenta de un 
crédito aprobadO para las obras de construcción del Arroyo 
de Rejas, en sús tramos B-A y C-B; debiendo ser cargo 
su importe total, de 1.379.145,44 pesetas, a la partida 17 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

99. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 29 de noviembre 
de 1960, a favor de la Empresa Constructora Corsan (S. A.), 
como resto que quedaba por abonar de la certificación nú­
mero 7 de las obras de construcción de un colector en el 
Arroyo de la Veguilla; debiendo ser cargo el importe total, 
de 200.223,72 pesetas, a la partida 19 del presupuesto es~ 
pecia! de Urbanismo. 

100. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 23 de enero último, 
a favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
como octava a cuenta de las obras de construcción de la 
estación depuradora de aguas residuales correspondientes 
al cuarto trimestre del año 1960; debiendo ser cargo su 
importe total, de 1.232.924,83 pesetas, a la partida 29 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

101. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y . Transportes en 24 de 
enero último, a favor de don Jesús Prieto Carrasco, como 
octava a cuenta de un c.rédito aprobado para las obras de 
construcción de una carretera de acceso a la estación del 
Batán, en la Casa de Campo; debiendo ser cargo su importe 

443 

Ayuntamiento de Madrid



15 de mayo de 1961 

total, de 114.741,43 pesetas, a la partida 44 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

102. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
l~ ?irección de Vías, Circulación y Transportes en 6 de 
diCiembre de 1960, a favor de don Jesús Prieto Carrasco, 
como resto que quedaba pendiente de abono de la certifi­
cación número 7 de las obras de construcción de una carre­
tera de accesos a la estación del Batán, en la Casa de Campo; 
debiendo ser cargo su importe total, de 442.873,58 pesetas, 
a la partida 44 del vigente presupuesto especial de Ur-
banismo. . 

1?3. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y -Transoortes en 28 de 
febrero último, a favor de don José Mulas- Palacios, como 
cuarta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación y servicios compiementarros en la calle de 
Asc.ao,. entre las de Emilio Ferrari y José Arcones Gil; 
debiendo ser cargo su importe, de 545.048,42 pesetas, a la 
p~rtida 47 bis del ' vigente presupuesto especial de Urba-
111smo. 

. 104. Aprobar y abonar una cer'tificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 25 de 
marzo último, a favor de don Pablo Mateas Mate ' como 
quinta a cuenta de un crédito aorobado para las obras de 
pavimentación de la 'talle de Vital Aza, entre las de Ezequiel 
Solana y Vicente Espinel; debiendo ser cargo su importe, 
de 440.239,35 pesetas, a la partida 47 bis del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

105. Aprobar y abonar una .certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 21 de 
diciembre de 1960, a favor de don Pablo Mateas Mate, como 
cuarta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en la calle de' Vital Aza, entre las de Ezequiel 
Solana y Vicente Espinel; debiendo ser cargo su importe, 
de 96.368,23 pesetas, a la partida 47 bis del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

106. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 21 de enero último 
a favor de Electrónica Iberia (Elibe), como primera a cuent~ 
de un crédito aprobado para las obras' de iluminación de 
monumentos con motivo -de la visita a Madrid del señor 
Presidente de la Argentina; debiendo ser cargo su importe; 
de 282.110,77 pesetas, a la partida 53 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

107. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 21 de enero últi­
mo, a favor de Industria Eléctrica Fancisco Benito Del­
gado (S. A), como primera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de iluminación de monumentos con motivo 
de la llegada a Madrid del Presidente de la República Ar­
geritina; debiendo ser cargo su importe, de 802.308 pesetas, 
a la partida 53 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

108. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 21 de enero últi­
mo, a favor de Gabarró Madrid (S. A), como primera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de ilumi­
nacian de monumentos con motivo de la llegada a Madrid 
del Presidente de la República Argentina; debiendo ser 
cargo su' importe, de 102.711,85 pesetas, a la partida 53 del 
vigente presupuesto especial de .Urbanismo. 

109. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 20 de enero últi­
mo, a favor de don Antonio Casares Hueso, como segunda 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de ilumi­
nación de monumento~ con motivo de la llegada a Madrid 
del Presidente de la- República Argentina; debiendo ser 
cargo su importe, de 322.369,80 pesetas, a la partida 53 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

110. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
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la Dirección de Servicios Industriales en 20 de enero 'Ir 
a favor de don Manuel Santos Rodr!g~ez (casa I. E. M. ~7°' 
como segunda a cuenta de un credIto aprobado PI')' 
b d 'l . . , d ara as o ras e I ummaClOn e monumentos con motivo d I 

l~egada a. Madrid del Presidente de la República Are en
a 

tma; debiendo ser cargo su importe, de 319.54235 g -
tI' d 53 dI' ' pese-as, a. a partl a e vigente presupuesto especial d 
Urbamsmo. e 

111. Aprobar y abonar una certificación expedida 
la Dirección facultiva municipal de las obras 'de la Cate:a~ 
de Nuestra Señora de la Almudena en 6 de marzo últi 
a favor de la Sociedad anónima Nicasio Pérez como cuad

mo
• , . ' ra-

gesl1I?a tercera a cu:nta de un crédito aprobado para las 
refendas obras; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 3.288.083,11, a la partida 66 del vigente presupue t 
especial de Urbanismo. s o 

112. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección facultativa municipal de las obras de la Catedral 
de Nuestra Señora de la Almudena en 11 ele abril último 
a ,f~vor de la Sociedad anónima Nicasio Pérez, como cuadra~ 
gesl1~a cuarta a cue.nta de un crédito aprobado para las 
refendas obras; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 2.257.930,13, a la partida 66 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

113. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 29 de marzo' últi­
mo, a favor de Ramón Hermanos (S: A.), como tercera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de instala­
ción y reforma de alumbrado público en varias calles de la 
Quinta División; debiendo ser cargo su importe, de pese­
t~s 945.930,08 a la partida 82 del vigente presupuesto espe­
Clal de Urbanismo: 

114. Aprobar una ce~tificación, remitida por la Inter­
vención Municipal (Sección de Urbanismo) con el núme­
ro 5/6.°, referida a obras realizadas Dar la Sociedad ;nónima 
Entrecanales y Távora de construcdón de sesenta viviendas 
de renta limitada en la calle de Abtao, importante 403.372,72 
pesetas, más 10.134,91 pesetas del 4 por 100 del fondo de 
indemnización; debiendo ser cargo 1'; primera cantidad al 
crédito que, como anticipo del Instituto Nacional de la 
Vivienda, figura en la partida 83, "Obligaciones procedentes 
de j ercicios anteriores", y la segunda, a la 83, crédito 342, 
ambas del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

115. Aprobar una certificación, remitida por la Inter­
vención Municipal (Sección de Urbanismo), con el núme­
ro 2, referida a obras de reforma de la instalación eléctrica 
del salón de Tapic~s de la Casa de Cisneros, realizadas por 
don Benito Delgado, como director general de la fábrica 
electrónica de ChamartÍn (S. A), importante 5.379,20 pese­
tas, más 215,17 pesetas del 4 por 100 del fondo de indem­
nización; debiendo ser cargo las referidas cantidades a la 
partida 82, "Obligaciones procedentes del último ejercicio", 
del presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

116 a 144. Conceder licencia a los señores que a cont!­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el ,ArqUi­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordena.!lz~S 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se 1l1dl­
can, siempre que en en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pa~a.r los 
expedientes correspodientes a la Fiscalía de la Vlvlend.a 
para que emita el informe que sea preceptivo, y a la .Adm;­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique ~ 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos. 

A don Julián Sascueña Salgado, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Antolín García, sin número. 
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A don Graciano López García, para construir una casa 
d dos plantas en la calle de Abel, 22. 
e A don Ramón Capel Losilla, para obras de ampliación 
n la finca número 25 de la calle de Albasanz. 

e A don Celestino Martínez Arranz, para ampliación de 
tina planta primera y re~ormar la baja en la finca número 18 
de la calle de Cande!ana Mora. 

A don Félix Martín Jericó, para construir una nave 
interior en la calle de Dolores Coca, 14. 

A don Guillermo Tomasín Martínez, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de Fermín Izquierdo, 5. 

A don Agustín Villa Víctor, para demolición total de 
la finca número 29 de la calle de Huesca, con vuelta a la 
de Manue! Luna. 

A S. E. P . E. S. A., para construir un edificio indus­
trial de plantas de sótano y dos más en la calle de J ulián 
Camarilla, 19. 

A don Santiago Marco Alcolea, para demoler la finca 
número 6 de la calle de José Sánchez Pescador. 

A Industrial del. Metal (S. A.), para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de Julián Camarilla, 37. 

A don José Ferrándiz Caso, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle 
semi esquina a la de Santa Hortensia. 

A Superconstructora (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, siete más y dos áticos en la calle del 
Marqués de Mondéjar, 34. 

A don Alfonso Sánchez Huerta, para construir una nave 
interior en la calle de las Madrigueras (Villaverde). 

A don Lino Sanz Arán, para construir una nave interior 
en la calle de Morenés Arteaga. 

A don Gabino Gutiérrez Arriola, para construir una 
casa de plantas de sótano y tres más en la calle de Miguel 
Fleta, 9. 

A don Lorenzo Gil Coca, como apoderado de Inmobi­
liaria Charra, para construir una casa de plantas de sótano, 
baja, seis más y ático en la calle de Narciso Serra, sin 
número. 

A Productos Químicos Carien, para obras de reforma 
y ampliación de una planta cuarta en la finca número 12 
de la calle de Pantoja, con vuelta a la de Sánchez Pacheco. 

A don Nicanor Fernández, para ampliación de una plan­
ta segunda en la finca número 52 de la calle de la Quijada 
de Pandiellos. 

A don Agustín Moreira Porte!a y a don José L. Rodrí­
guez Sousa y otros, para construir una casa de plantas de 
sótano, siete más y dos áticos en la calle de Ríos Rosas, 5. 

A Cooperativa Argel, para construir una casa de plantas 
de sótano, semi sótano y tres más en la calle de Salvador 
Crespo, sin número (casa A). . . 

A Cooperativa Argel, para construir tres casas de plan­
tas de sótano, semi sótano y tres más en la prolongación de 
la calle de Salvador Crespo, sin número (casas A, B Y C). 

A don J uan Chover Piquer, para demoler la finca nú­
mero 89 de la calle de Serrano. 

A don Eusebio Vil a Puente, para construir una nave 
(h; planta baja interior en la calle de la Solana de Opañe!, 
numero 9. 

A don Angel Romero Martínez, para obras de reforma 
y ampliación de una planta en la finca número 37 de la 
calle de la Sierra de Los Filabres. 

A la Sociedad anónima El Aguila, para construir una 
casa de nueve plantas en el paseo de Santa María de la 
Cabeza (sector de Jaime el Conquistador, bloque IV). 

A don José Cortizo Cadavid, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, entreplanta, cinco más y ático 
en la calle de Trueba y Fernández, sin número, con vuelta 
a la de la Menta. 

A, doña Teresa Manresa Tomer y a doña Encarnación 
Martmez Ferrandi, para obras de reforma en la planta baja 
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y ampliación de las primera y segunda en la finca núme­
ro 51 de la calle de Tomás Bretón, 

145. Conceder licencia a don 'Rodrigo Clemente Gascón 
para construir una casa de cinco plantas y ático en la calle 
de Sallaberry, con vuelta a la de Joaquín Martín, con arreglo 
al proyecto que suscribe el arquitecto don Dionisio N úñez 
Aparicio, dispensándole el exceso de la altura de cincuenta 
centímetros sobre lo marcado por la Ordenanza municipal. 

146. Conceder licencia a don Ricardo de Dios López 
para construir un hotel en la carretera de Colmenar Viejo, 
con sujeción a la Ordenanza número 25, de uso agropecua­
rio, dada la gran superficie del terreno y el escaso exceso 
en relación con la misma de la parte de edificación pro­
yectada. 

147. A petición del señor Alcalde Presidente, fué reti­
rada del orden de! día, por ser la concesión de su compe­
tencia, la licencia a don Juan Manuel Bedia Martín para 
construir una casa de dos plantas en la calle del Topacio, 
sin número, con vuelta a la del Diamante. 

Gobierno interior y Personal 

148 a 150. Jubilar, por imposibilidad física, a los ope­
rarios del Servicio de Limpiezas don Gervasio Acedrón 
Rodríguez, don Rufino Parejo Izquierdo y don Florencio 
J. Antón Romero, ya que han sido declarados inútiles por e! 
Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y obre­
ros municipales, y contar para ello con suficientes años de 
servicio; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
a cada uno la clasificación pasiva que le corresponda. 

151. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Parmanente, de 19 de octubre de 1960, por el que fué jubi­
lado el operario de! Matadero Municipal don Rafae! Marín 
Herreros, en el sentido de acumularle el tiempo de tres años 
de servicios militares, correspondiéndole un nuevo jornal 
pasivo total de 81,40 pesetas diarias, siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca; debiendo ser 
cargo el referido gasto a la partida 618 del vigente pre­
supuesto. 

152. Rectificar el acuerdo. de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de diciembre de 1960, por el que fué 
asignado e! jornal pasivo al operario de Limpiezas, jubilado, 
don Antonio Civil Roset, en el sentido de acumularle e! 
tiempo de cuatro años, tres meses y quince días de servicios 
militares, correspondiéndole un jornal pasivo total de 62,39 
pesetas diarias, siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca; debiendo ser cargo e! referido gasto 
a la partida 618 de! vigente presupuesto. 

1'53. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Doña Pilar Campos Cuervo ......... 17-5-1961 2.415,76 

Auxiliares administrativos mecanó-
grafos . 

Don León Rodríguez Magán ..... . 
Don Emilio García Mayor ........ . 
Don Jesús Andrés Ribas ......... .. . 

20-5-1961 
26-5-1961 
8-5-1961 

2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

Don Ramón Paz Maroto (seis quin-
quenios) .. .. . .... ............ ......... . 

Oficial técnicoadministrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

1-5-1961 17.915,90 

Don Juan de la Vega Sáez ....... . . 30-5-1961 2.928,20 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Florencia Carvajcisa Alvarez. 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Marcelino Díez Díez (1) 
Don Pedro Mata López ........... ... . 
Don Agustín Jorge Tovía ..... .... .. . 
Don Rafael Martínez Barrio .. ...... . 
Don Miguel Herrera Almodóvar .. . 
Don Luis Martínez Picaza .. .... . . . 
Don José María Fernández Méndez. 
Don Pedro García Zacarías 
Don Manuel García Pastor ........ . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don Tomás Medina de Miguel ..... . 
Don Donato Ochoa Navarro ..... . 
Don Celestino Arribas Jimeno .. .. . . 
Don Epifanio Vargas Catalán 
Don Santiago Nieto González ..... . 

POLIcíA MUNICIPAL Y POLIcíA 

DE TRÁNSITO 

Guardia 

Don Felipe Alvarez Bueno 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don José Huertas Madrigal .. ... .. . . 
Don Paulina Rubio García ..... . .. . 
Don Gerardo Domingo Barbero 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SAL V AMENTOS 

Bo'/'nbero graduado 

Don Francisco Muñoz Herrero 

B0111,beros 

Don Marino Cano Cano .... .. .. . .... . 
Don Antonio Culebras García . . ... . 
Don FermÍn Miguel Yubero . ....... . 
Don Feliciano Alvaro López ........ . 
Don Aniceto M . Andrés Delgado .. . 
Don Carmelo Velasco Velasco . .... . 
Don Félix Sánchez Blasco . . . . .. ..... . 
Don Juan Díaz García .............. . 

17-4-1961 

16-4-1961 
1-5-1961 
3-5-1961 
5-5-1961 
6-5-1961 
6-5-1961 
7-5-1961 
7-5-1961 

19-5-1961 

6-5-1961 
22-5-1961 

3-5-1961 
1-5-1961 
9-5-1961 

2.662 

2.342,56 
2.129,60 
1.936 
1.936 
1.936 
1.936. 
1.936 
1.936 
1.936 

2.435,89 
2.013,13 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 

15-5-1961 1.830,12 

1-5-1961 
16-5-1961 
2-5-1961 

1.830,12 
1.830,12 
1.512,50 

3-5-1961 3.640,43 

1-5-1961 
1-5-1961 
1-5-1961 
3-5-1961 
6-5-1961 
7-5-1961 

13-5-1961 
16-5-1961 

3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Viudas de B O1nberos 

Doña Concepción García García 
Doña Marciala Ibáñez Salvador 
Doña Maravillas Fernández Cruz. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Jefe de Servicios Especiales 

Don Manuel Pérez de Petinto y 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-5-1961 
1-5-1961 
7-5 ... 1961 

Cantidad 

Peseta. 

3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 

Bertoméu ............................. 27-5-1961 5.787,68 

Médicos 

Don Antonio Armas Alvarez 
Don Julio López Martínez ... . ... . . 
Don Rogelio Navarro Regueiro .. . 
Don José M. García de la Serrada 

y Villalobos ...................... .. 

Enfermera 

Doña María Ortego Martín 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor veterinario 

Don Víctor Barrera Pozas .......... . . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Maestros 

Don Severino Ruiz López ..... ...... . 
Doña Fuencisla Torán Rodríguez .. . 
Doña María de los Angeles de la 

Cruz Juste .......................... . 
Doña Mercedes Muñoz Icabalceta. 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

AParejador 

Don Cándido Soto González 

Topógrafo 

Don Antonio Vilá Beltrán 

Delineantes 

Don José Pradal Gómez ......... .. . 
Don Sebastián Sansó Naranjo .... .. 

MATADEROS, MERCADOS, LONJAS 

Y ALHÓNDIGAS 

Liquidador 

Don Jesús Escudero Ortega 

1-5-1961 
1-5-1961 
7-5-1961 

20-5-1961 

25-5-1961 

16-5-1961 

1-5-1961 
19-5-1961 

2-5-1961 
11-5-1961 

5.187,48 
4.715,89 
3.897,43 

2.420 

2.737,86 

2.662 

2.635,38 
4.244,30 

2.635,38 
1.980 

16-5-1961 2.262,70 

1-5-1961 3.312,81 

1-5-1961 
1-5-1961 

3.312,81 
3.312,81 

13-5-1961 1.850 

154. Reconocer y abonar un cuatrienio, por la a~ti­
güedad y con la cuantía que se determina, a lo~ operarlOS 
jornaleros de plantilla que figuran en el expedl~nte. 

155. Autorizar la contratación de siete MédiCO? f\n~s­
tesiólogos ~eani,madores con destino al Equi.~o QU1ru~~ 
de Urgencia numero 2, <;on la remuneraClOn de 1 . 
pesetas anuales y demás condiciones señaladas para los que 

Prestan servicio en el Equipo número 1 ; debiendo ser cargo 
h ue restan el gasto de 70.000 pesetas, por los oc o meses .q _ 

del ejercicio económico, a la partida 154 del vigente pre 
supuesto. 
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156. Renovar los contratos de servicios, previo reco-

cimiento médico a que se someterán los interesados, con 
: rácter fijo y sujetos a la Legislación Labor~l,. con don 
Jesús Molina P rado como Lavacoches del ServIcIo de Ta­
lleres Generales, con don Carmelo García Sánchez como 
-\prendiz de cuarto año electricista y con don Gregario 
. ánchez GarcÍa y don Paulina Coba Gordo como Conduc­
tores mecánicos; debiendo ser cargo su importe a la par­
tida 98 del vigente presupuesto. 

157. Contratar los servicios del Médico don Luis Bu­
rriel Caballero, ·con la misión de comprobar la veracidad 
de las faltas por enfermedad del personal del Matadero 
~1unicipal , con la retribución de 25 pesetas por visita reali­
;ada, justificándose mediante rel~ción autorizada por el 
eñor Director del Matadero; debiendo ser cargo el gasto 

que origine a la partida 154 del vigente presupuesto. 
158. Renovar los contratos de servicios con los cinco 

Peones de Alumbrado siguientes: don José Antonio Refajo, 
don Maximiano Cachadiña Gallardo, don Quintín Maroto 
Fernández, don Manuel Rodríguez Santa Cruz, don Fede­
rico Díaz F ernández y don Lorenzo Hidalgo de Grado, con 
el carácter de fi jos, y con el jornal diario de 36 pesetas, 
siendo cargo el gasto, de 65.700 pesetas, a que asciende el 
pago durante el año actual a la partida 63 del vigente pre­
supuesto. 

159 a 161. Abonar directamente a don José Crespo 
García, P rofesor Veterinario del Laboratorio Municipal; 
a don Domingo González Martínez, Guardia de Policía 
Municipal, y a don Jesús Castilla Gutiérrez, Guardia de Poli­
cía Municipal. de conformidad con lo informado por la 
rntervención Municipal y por la Sección de Cuestiones So­
ciales, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades, por rentas de 
trabajo, correspondiente a los emolumentos que por todos 
los conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a par­
tir del 1 de feb rero, 1 de enero y 1 de enero del corriente 
año, respectivamente, en armonía con lo establecido en el 
apartado A) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a familias numerosas ; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional, 
y a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de H acienda, a la vista de la documentación pre­
sentada por los interesados, y con arreglo a las demás con­
diciones determinadas en sus informes por las dependencias 
municipales al principio indicadas. 

162. Abonar a doña Carmen GarcÍa Madejón, en con­
cepto de viuda del que fué Auxiliar de Archivos don Ful­
gencio Peláez García, conjuntamente con su hija mayor 
de edad, llamada P ilar, las siguientes cantidades devenga­
d.as y no percibidas por el causante: por los heberes y gra­
tIficación líquidos del mes de mar~o, 2.750,25 pesetas; 
por el noveno cuatrienio no acreditado en la nómina de 
marzo y media paga extraordinaria, 428,72 pesetas; por el 
p.lus de carestía de vida, 198 pesetas ; por la parte propor­
CIOnal de la paga extraordinaria de abril, 1.213,34 pesetas, 
~ ~or la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Julio, 1.432,37 pesetas (en total, 6.022,69 pesetas); siendo 
cargo las dos primeras cantidades a la partida 9.a, la tercera 
a la 16 y la cuarta y quinta a la 9.a, todas ellas del vigente 
presupuesto. 
d 1?3. Abonar a doña Julia Benito Martín, en concepto 
.e viuda del que fué operario de Vías y Obras don Fran­

CISCO Silván Pagés, po~ sí y en representación de los hijos 
(ue h~biere menores de edad, y en otro caso actuando con 
os .sels, la parte proporcional de la mensualidad extraordi­
~~Ia de Navidad de. 1960, que asciende a la cantidad de 
d~179!SO pesetas, la cual tendrá aplicación a la partida 238 

Vigente presupuesto. 
164. Abonar a doña María Rodríguez Alonso, en con-
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cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales, 
jubilado, don Moisés Fernández Armada, las siguientes 
cantidades : por la pensión del mes de febrero último, 373,24 
pesetas; por la parte proporcional de la media y una pagas 
de abril y julio, 200 pesetas, y por la ayuda familiar del 
mes de febrero, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a la interesada con cargo a las partidas 618, 623 y 624, res­
pectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

165. Abonar a doña Vicenta Momblona Ortega, como 
hija del que fué Guardia de Policía Municipal , jubilado, 
don Juan Momblona Magdalena, por sí y conjuntamente 
con sus cuatro hermanos de padre, las siguientes cantidades: 
por la pensión del mes de enero último, 486,69 pesetas; por 
la parte proporcional de la media y una pagas de abril 
y julio, 43,24 pesetas, y por la paga de Navidad de 1960, 
486,69 pesetas; cantidades que serán abonadas a los inte­
resados con cargo a las partidas 617, la primera, y 623, 
las dos últimas, todas ellas del vigente presupuesto. 

166. Abonar a doña Juana Rebollo Delicado, en con­
cepto de hermana del que fué operario de Parques y J ar­
dines don Gregario Rebollo Delicado, por sí y conjuntamente 
con su hermano Pedro, las siguientes cantidades: por los 
jornales del mes de enero, 1.590,75 pesetas; por el plus de 
carestía de vida del mismo mes, 156,52 pesetas; por la par.te 
proporcional de la media mensualidad extraordinaria de 
abril de 1961, 158,94 pesetas, y por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio del corriente año, 
158,94 pesetas; cantidades que serán abonadas a los intere­
sados con cargo a la partida 263, excepto el plus de carestía 
de vida, que lo será a la partida 266, ambas del vigente 
presupuesto. 

167. Abonar la cantidad de 5.000 pesetas en concepto 
de dote matrimonial a cada uno de los veintidós solicitantes 
que se relacionan a continuación: 

Funcion'arios administrativos: don Eduardo Alonso de 
la Rosa, don Juan José Martínez Redondo, doña Magda­
lena Martínez Hernández y doña Trinidad Sánchez-Pacheco 
Menéndez. 

Policía Municipal: don Francisco Osma García, don José 
Bernardos Rodao- y don Teodomiro Reyero Pinto. 

Bomberos: don Ofelio Remiro Caudepón y don Matías 
Monedo Losada. 

Obreros de Limpiezas: don Pedro Pastor García, don 
Pedro Jiménez Vega, don Enrique Martín Castrejón, don 
Cirilo Tapia ,Redondo, don José Torres Nogueras, don Flo­
rentino Cortijo Alvarez, don Marciano Valbuena Conde 
y don Antonio Arranz Gonzalo. 

Parques y Jardines: don Pedro Alvarez Torres y don 
Vicente Lecumberri Berrenechea. 

Varios: don Atanasia VilIalmanzo Revilla, Guardalma­
cén despensero del Colegio de San Ildefonso; don Jaime 
Rodríguez MonIlor, Obras Sanitarias, y don José Sánchez 
SantaeIla, Matadero. 

Debiendo ser cargo el gasto total, de 110,000 pesetas, 
a la partida 629 del vigente presupuesto, y debiendo pasar 
los expedientes a la Intervención y a la Depositaría para 
el requisitado, abono y elevación a la Mutualidad Nacional, 
a efedos de la liquidación y reintegro que proceda, 

168. Abonar la cantidad de 750 pesetas en concepto 
de premio por natalidad a los siguientes funcionarios y obre­
ros municipales: 

Policía Municipal: don BIas-Pilar Valero Culebradas, 
por su hija María Benilde; don Manuel García Villa, por 
su hijo Francisco Javier; don Fernando Camacho Hernan­
do, por su hija María de la Paz; don Fernando Sánchez 
Pintos, por su hija María Florentina; don Leonardo Rey 
Pastor, por su hija Almudena, y don Victoriano del Pozo 
Bravo, por su hijo Mario. 

Obreros del Servicio de Limpiezas: don Julio Muñoz 
López, por su hija María de los Dolores; don Dionisia 
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Carrasco del Amo, por su hija María Florentina; don Si­
meón Pérez Algaba, por su hijo Antonio, y don Rufino 
Carmelo Garda, por su hija María Amparo. 

Parques y Jardines: don Francisco Redondo Polo, por 
su hija María Luisa; don Romualdo Ardura Alvarez, por su 
hija María Jesús, y don Miguel Malina González, por su 
hi j o Guillermo. 

Artes Gráficas Municipales, don Angel Lorenzo Pe­
ñalver, por su hijo Angel. 

Autorizándose igualmente el gasto de 250 pesetas por 
cada uno de los catorce anteriores premios a efectos de 
que por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local se abra la correspondiente póliza de seguro 
total que determina el artículo 57 de sus Estatutos; debiendo 
ser cargo el gasto total, de 14.000 pesetas, a la partida 629 
del vigente presupuesto, y debiendo pasar los expedientes 
a la Intervención y Depositaría Municipales para el requi­
sitado, abono y elevación a la Mutalidad Nacional, a efectos 
de la liquidación y reintegro. que proceda. 

169. Abonar la cantidad de 750 pesetas en concepto 
de premio por natalidad a los funcionarios y obreros que 
a continuación se indican: 

Subalternos: don Jesús Rodríguez Garda, por su hijo 
Gabriel; don Ramón Luis Valcárcel, por su hija María 
Isabel, y don Mariano Alvarez Frontal, por su hija Belinda 
del Carmen. 

Topógrafo, don Juan A. Arán Moreno, por su hija 
María del Pilar. 

Ingeniero, don José María Paz Casañé, por su hija 
Raquel. 

Matadero, don José Marcilla Vera, por su hijo José. 
Incendios: don Ramón Cano Sánchez, por su hijo Mi­

guel Angel, y don Eduardo del Castillo Casarrubios, por su 
hija Emilia. 

Arbitrios: don José Mansilla Roldán, por su hijo Car­
los, y don Gonzalo Larrocha González, por su hija María 
Lourdes. 

Debiendo autorizarse igualmente un gasto de 250 pesetas 
por cada uno de los diez anteriores premios, a efectos de 
que por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local se abra la correspondiente póliza de seguro 
total que determina el artículo 57 de sus Estatutos; debiendo 
ser cargo el gasto total, de 10.000 pesetas, a que asciende 
a la partida 629 del vigente presupuesto, y debiendo pasar 
los expedientes a que se contrae a la Intervención y Depo­
sitaría para el requisitado, abono y elevación a la Mutua­
lidad Nacional, a efectos de la liquidación y reintegro que 
proceda. 

170. Abonar la cantidad de 750 pesetas en concepto de 
premio por natalidad a los siguientes funcionarios: 

Beneficencia: don José Antonio Martínez Piñeiro Ca­
ramés, por su hijo Luis; don Juan Jesús Moro Alvarez, 
por sus dos hijas Ana María y María Jesús; don Gerardo 
Pascual Sanz, por su hijo Gerardo; don Manuel Alvarez 
Ríos, por su hijo Javier María, y don Luis López Rubio, 
por su hijo Luis. 

Administrativos: don Emilio Fajardo Ballarín, por sus 
dos hijos Ignacio y Emilio; don José L. Velasco de Frutos, 
por su hijo José Luis; don Carlos Ferrándiz Esteban, por 
su hija Alicia, y don Fernando Cristóbal Villegas, por su 
hija Ana María. 

. Banda Municipal: don José Chenol Hernández, por su 
hija María de los Angeles. 

Debiendo autorizarse igualmente un gasto de 250 pesetas 
por cada uno de los doce anteriores premios, a efectos de 
que por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local se abra la correspondiente póliza de seguro 
total que determina el artículo 57 de sus Estatutos; debiendo 
ser cargo el gasto total, de 12.000 pesetas, a que asciende, 
a la partida 629 del vigente presupuesto, y debiendo pasar 
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los expedientes a la Intervención y Depositaría para l 
requisitado, abono y elevación a la Mutualidad Nacio ~ 
a efectos de la liquidación y reintegro que proceda. na , 

1~1. Abona~ la cantidad.de,750 pesetas en concepto de 
premlO por natalidad a los slgUlentes Guardias de la Por 
cía Municipal: don Francisco Salmerón Clemente por s I­
dos hijosooMigue,1 y ~lberto; do~ Maria?o Obesso' Cornej~~ 
P?r su ~IJO Jase L~IS;. don. Juho Ma;t111 González, por su 
hiJO Juho; don Ep1famo Sierra Garcla, por su hija Mar' 
del Pilar; don José Gamero Aguado, por su hija Victori~~ 
don Cándido Gil Muñoz, por su hija Natividad; don Pro: 
copio del Val del Val, por su hija María Victoria' don 
Enrique Gómez Fernández, por su hija Ana María; don 
Manuel Gibert Sánchez, por su hija Ascensión; don Ri­
cardo Carrasco Quintero, por su hija María de los Angeles' 
don Nicolás BIas Cortina, por su hijo Nicolás; don Antoni~ 
Ramón Herrero Rodríguez, por su hijo Miguel Angel, 
don Isidro Salgado Barrado, por su hijo Isidro; do~ 
Antonio Sánchez Felipe, por su hija María Begonia; don 
Antonio Conde Herrero, por su hijo Jaime; don Matías 
Gómez Manzano, por su hija María Agustina; don Ignacio 
Lázaro Garcillán, por su hija María del Pilar; don Adrián 
García Puente, por su hijo Miguel Angel; don Juan Suárez 
Fernández, por su hija María Isabel; don Luis Cavero Cor­
tés, por su hija María del Carmen; don Juan José HerratÍz 
Carrera, por su hijo Alberto; don Vicente Soriano Molino, 
por su hija María Luisa, y don Luis Alcaraz Cano, por 
su hija María Luisa. 

Debiendo autorizarse un gasto de 250 pesetas por cada 
uno de los veinticuatro premios, a efectos de que por la 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local se abra la correspondiente póliza de seguro total que 
determina el artículo 57 de sus Estatutos; debiendo ser 
cargo el gasto total, de 24.000 pesetas, a que asciende, a la 
partida 629 del vigente presupuesto, y debiendo pasar los 
exepedientes a la Intervención y Depositaría Municipales 
para el requisitado, abono y elevación a la Mutualidad Na­
cional, a efectos de la liquidación y reintegro que proceda. 

172. Abonar la cantidad de 750 pesetas en concepto de 
premio por natalidad a los siguientes operarios municipales: 

Arbitrios: don José Valero Sevilla, por su hija Ana 
Isabel ; don Marcelino González González, por su hija Co­
vadonga, y don Angel Colomer Espinosa, por su hija Ma­
ría Rosa. 

Mercados: don Bernabé Beato Pacheco, por su hija 
María de los Angeles; doña María Antonia Benave?te 
Alvarez, por su hijo Alejandro, y don Joaquín Amengo 
Gardyn, por su hija María Luisa. 

Cementerios: don Martín Baudil Rodríguez, por su 
hijo Luis, y don Antonio Turati Martín, por su hija Ana 
María. 

Incendios, don Constantino Mediavilla Gabriel, por su 
hijo Constantino. 

Laboratorio, don Dionisia Solana Fernández, por su 
hija María Jesús. 

Puericultura doña María Luisa Abadía E chegoyen, por 
su hija María Nieves Muniain Abadía. 

Artes Gráficas Municipales, don Rafael R uiz Rodríguez, 
por su hija María del Carmen. d 

Debiendo autorizarse un gasto de 250 pesetas por ca a 
uno de los doce anteriores premios, a efectos de que ~?r 
la Mutualidad N aciona! de Previsión de la AdministraclOn 
Local se abra la correspondiente vóliza de seguro total que 

- - d b' do ser determina el artículo 57 de sus Estatutos; e len l . d a a cargo el gasto total de 12.000 vesetas, a que aSClen e, l 
' - . d ar os partida 629 del vigente presupuesto, y deblen o pa.s. ales 

exepdientes a la . Intervención y Depositaría MunlclP
I
'
d 

d 
. . 1 . , 1 Mutua I a para el reqUlsltado, abono y e evaClOn a a da 

Nacional, a efectos de la liquidación y reintegro que pr~cMi~ 
173. Estimar en parte la petición de don Rafae 
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randa Martín, operario del Servicio de Limpiezas, en el 
sentido de anular las sanciones impuestas por la Delegación 
del Servicio de Limpiezas, con fechas 20 de enero de 1954, 
19 de octubre de 1956 y 18 de mayo de 1957, respectiva­
mente, por no haberse seguido el procedimiento reglamen­
tario establecido en los artículos 109, 110 y 111 del regla­
mento de Funci"onarios, y haber prescrito las mismas con 
arreglo al artículo 107 del citado cuerpo legal; desestimán­
dose su pretensión con respecto a la cancelación de la 
sanción que le impuso la (omisión Municipal Permanente 
en 9 de abril de 1958, por no haber transcurrido el tiempo 
de cinco años exigido por el artículo 113 del citado regla­
mento. 

174. Desestimar la pretensión de reincorporación al 
Matadero Municipal, de donde procedía, del Ayudante ma­
tarife don Faustino Hurtado Santos, por no haber trans­
currido un año desde la concesión de la excedencia volun­
taria en el cargo al interesado, conforme al artículo 63 del 
"igente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

175. Desestimar la petición formulada por don Fran­
cisco Doval Arroyo, operario de la Dirección de Vías, Circu­
lación Y Transportes, de jubilación por imposibilidad física 
en su cargo, ya que, como resultado del reconocimiento 
médico por el Tribunal creado al efecto, ha sido considerado 
apto para su desempeño. 

176. Desestimar la petición formulada por don José 
Montero Moyana, operario de Parques y Jardines, de jubi­
lación por imposibilidad física en su cargo, ya que, como 
resultado del reconocimiento médico Dar el Tribunal creado 
al efecto, ha sido considerado apto para su desempeño. 

177. Desestimar la petición de don Francisco Cayetano 
González de reingreso en el servicio activo de Limpiezas, 
al que ha pertenecido, por haber sido separado definitiva­
mente del mismo, a través de expediente de responsabilida­
des, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de marzo 
último, de conformidad con los artículos 70 y 66 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

178. Adoptar, en relación con las instancias presen­
tadas por doña Julia Morencos de Villalobos, viuda del que 
fué Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Benito 
Antonio Olmeda' Almazán, las siguientes resoluciones: 

Primera. Declarar improcedente la pretensión de abono 
de servicio interino, una vez que el señor Olmeda no prestó 
ninguno de esta clase, teniendo reconocidos los eventuales 
(cuatro años y cuatro meses) en el total de treinta y ocho 
años, siete meses y diecinueve días de los efectivamente 
prestados a la Corporación, mientras que los servidos en 
el Cuerpo Técnicoadministrativo 10 fueron durante treinta 
y cuatro <tños, tres meses y diecinueve días, pues no se 
pueden computar para éste los prestados como Escribiente 
eventual de fontanería-alcantarilla. 
" Segunda . . Declarar, asimismo, improcedente la preten­

Slon de que se clasifique en la categoría que le correspondía 
en 1 de julio de 1952, Dar cuanto ni antes ni después de 
esta fecha podía ostentar más que la de Oficial técnico­
administrativo, por habérsele impuesto, como consecuencia 
de ~pediente de responsabilidad administrativa, la sanción 
de mhabilitación perpetua para cargo de dirección. 

Tercera. No efectuar pronunciamiento sobre la solici­
tud ~e incremento de regulador, problema que tiene en 
estudIO la Corporación; debiendo estar la interesada a la 
resolución que en su día se adopte; y 

C~arta. Declarar la improcedencia de la petición del 
pr~~lo por años de servicios, teniendo en cuenta que había 
sohcItado ya dicho premio en 1954, siéndole denegado por 
aCuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 1 de 
~nero de 1955, una vez que no reunía las condiciones exigi­
afs por el acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1947, 

haber notas desfavorables en su expediente personal. 
179. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
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por don Andrés Corral Iglesias contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 de abril último, 
que desestimó su petición de que se declarase desempeñaba 
con carácter definitivo la plaza de Vigilante de Arbitrios, 
para la que fué nombrado con carácter interin~ por el ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas, ya que, aparte del ca­
rácter interino con que expresamente fué hecho dicho nom­
bramiento, constituyó una infracción legal el hacerse en 
contra de la prohibición existente para todos los Municipios 
afectados por las anexiones, y es evidente que solamente 
pudo cuando más conservar la condición de interino, pero 
nunca mejorarla. 

180. Desestimar el recurso de reposición y nueva ins­
tancia presentados por don Vicente Corona Gómez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
noviembre de 1960, que dispuso su jubilación sin desig­
nación de haber pasivo, teniendo en cuenta que el recurso 
de reposición ha sido interpuesto fuera del plazo de un mes 
establecido por la ley reguladora de la jurisdicción conten­
ciosoadministrativa, por 10 que no procede entrar a conocer 
el fondo del mismo; debiendo el propio señor Corona Gómez, 
quien, si 10 creee oportuno, ponga en conocimiento de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local su caso, puesto que el Ayuntamiento ya nada puede 
resolver, y procedió con sujeción a la legalidad vigente en 
el momento en que acordó su jubilación. 

181. Imponer, de conformidad con la propuesta del Ins­
tructor del expediente de responsabilidad que se le ha se­
guido, la sanción de multa de cuatro días de jornal al 
operario de Limpiezas don José Córdoba Córdoba, como 
autor de una falta grave de ausencia injustificada del ser­
vicio, comprendida en el artículo 102, 1, 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

182. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de quince días de suspensión de empleo 
y jornal al operario de Limpiezas don Gonzalo López Ro­
dríguez, como autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada del servicio, comprendida en el artículo 102, 1, 2 .°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

183. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de un mes de empleo y jornal al operario 
de Limpiezas don Luis Escudero Gómez, como autor de 
una falta grave de ausencia injustificada del servicio, com­
prendida en el artículo 102, 1, 2.°, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Dep'ortes y Festejos 

184. Aprobar un gasto de 675 pesetas para el pago 
del trofeo municipal concedido a la Real Sociedad Española 
de Alpinismo Peñalara para ser disputado en pruebas de­
portivas en la presente temporada; debiendo ser cargo su 
importe a la partida 285 del vigente presupuesto. 

185. Aprobar un gasto de 365 pesetas para pago del 
trofeo municipal concedido a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Chamartín, que será disputado en los partidos 
de fútbol que se celebren en dicho distrito con motivo de 
las fiestas patronales; siendo cargo su importe a la parti­
da 285 del vigente presupuesto. 

186. Aprobar un gasto de 365 pesetas para el pago del 
trofeo municipal concedido a la Federación Española de 
Esgrima, que será disputado en los Campeonatos Regionales 
de Esgrima de la Federación Centro; siendo cargo su im-
porte a la partida 285 del vigente presupuesto. . 

187. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para el pago 
del trofeo municipal, que ha de ser disputado en la prueba 
ciclista Madrid-Barcelona, II Trofeo Torres-Serdán; de-
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biendo ser cargo dicho importe a la partida 285 del vigente 
presupuesto. 

188. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para el pago 
del trofeo municipal concedido a la Obra Sindical de Edu­
cación y Descanso, que será disputado en la Demostración 
Sindical del Primero de ·Mayo, festividad de San José 
Artesano; debiendo ser cargo dicho importe a la parti­
da 285 del vigente presupuesto. 

189. Aprobar los siguientes gastos: primero, de pese­
tas 151.266,30, para adquisición de toda clase de materiales 
y efectos para el funcionamiento de las Piscinas municipales 
durante la presente temporada, con cargo a la partida 755 
del vigente presupuesto, y segundo, de 57.l09,95 pesetas, 
por adquisición de materiales y efectos para el funciona­
miento del Lago de la Casa de Campo durante la presente 
temporada, con cargo al crédito consignado en la partida 756 
del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Teniente de Alcalde del distrito de 
Carabanchel, ilustrísimo señor don Santiago Alvarez Abe­
llán, y el Ingeniero Director de Vías, Circulación y Trans­
portes, don José María Cano, asistan en Barcelona a las 
conferencias para Técnicos extranjeros que organiza el Ins­
tituto de Ingenieros Civiles del Centro de Investigaciones 
sobre la Construcción, los días 9 y 10 del corriente mes, 
con cargo el gasto que por este motivo se origina, de 8.000 
pesetas, a la partida 7.a del vigente presupuesto; debiendo 
librarse al Habilitado de Régimen interior, don Ernesto 
Valdés. 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo la aprobación - de un 
gasto de 30.000 pesetas para la propaganda y difusión de 
una página en el periódico H aja del Lunes, dedicada a Ma­
drid y sus fiestas patronales, siendo cargo el referido gasto 
a la partida 284 del vigente presupuesto; cantidad que será 
librada al Habilitado de Régimen interior, don Ernesto 
Valdés. 

192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que haya podido originarse con motivo de la recepción cele­
brada en honor de los asistentes al Primer Congreso de 
Derecho Registral, celebrado estos días en Madrid, con 
cargo a la partida que la Intervención Municipal determine. 

193. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo se ofrezca una copa de 
vino español, en el salón de Gaya, de la Primera Casa 
Consistorial, el miércoles día 10, a la una de la tarde, con 
motivo de la entrega de un pergamino al ganadero del toro 
más bravo de los lidiados en la Feria de San Isidro del 
pasado año. 

194. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo se contrate con el diario 
Pueblo, de Madrid, que viene realizando una gran labor 
de difusión de las distintas riquezas artísticas, monumenta­
les y culturales de Madrid, unas páginas dedicadas prin­
cipalmente al Madrid de ayer y de hoy, en el número extra­
ordinario de cien páginas que publicará próximanente, cuyo 
importe, de 40.000 pesetas, se librará al Habilitado de Gas­
tos, don Ernesto Valdés, con cargo a la consignación pre­
supuestaria que la Intevención Municipal determine. 

195. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo que el Teniente de 
Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, ilustrísimo 
señor don José María Gutiérrez del Castillo, asista, en 
representación del Ayuntamiento, a las conferencias orga­
nizadas por la Oficina Internacional Católica de la Infancia, 
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que se celebrarán en París los días 28 del corriente 
al ~ de junio . ~~óximo, ambos inclusive, en las que se ~:_ 
tara de la reVlSlOn de los Estatutos de la Organización y d 
un temario general de sus distintas Secciones, con car e 
los gasto~ de ~~aje y estancia, ~alculados en 17.720 peset:~ 
a la conslgnaclOn presupuestana que la Intervención Mun·_ 
cipal determine, que serán librados al H abilitado de Régime

l 

interior, don Ernesto Valdés. n 

Cultura 

196. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 19 de agosto de 1960, en el sentido de que 
se dé el nombre de Daroca a la vía pública actualmente 
conocida como carretera de Vicálvaro a Ajalvir, que prin­
cipia en la carretera de Aragón, 314, y termina en la de 
Madrid a Vicálvaro, supeditando su cumplimiento a la rati­
ficación de su emplazamiento por el señor Teniente de 
Alcalde del distrito. 

197. El señor Presidente manifestó que por la Comu­
nidad de Carmelitas Descalzas Misioneras se había intere­
sado el que se diese el nombre del Fundador ne la expresada 
Comunidad, Padre Francisco Paláu y Quer, a una vía pú­
blica de la capital, y señaló la conveniencia de que por la 
Sección de Estadística se determine la calle de Madrid que, 
en 10 sucesivo, pudiese ostentar, con carácter oficial, el 
nombre del indicado Fundador. 

* * * 
198. Se dió cuenta de un oficio del Teniente de Alcalde 

don Joaquín Campos-Pareja agradeciendo el acuerdo mu­
nicipal en el que se le felicitaba por haber sido reelegido 
en su puesto de Procurador en Cortes. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
199. Se acordó que constara en acta el sentimiento de 

la Corporación por el fallecimiento del padre político del 
Secretario general de la misma, y que se trasladase esta 
muestra de condolencia a la familia del finado. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

I,'U'I""'I,""I,'I,',,',,'U'I,',,',,',,',,',,'I""'I,Ol"I,'I""Ol",""""" 'U'I,'I ,'I""'II""\""'1""""1,°"'11'1"1"\1""\""""1 

Alcaldía Pre.i de ncia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
ápartado séptimo del artículo-121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico ~e. las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los ServlcJO~ y .de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigUIentes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Industrias Doria (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Ambrosio Vallejo, 14. JI 

Don Fernando de Lope Maín, para abacería en la ca e 
del Rascón, 18. . . de 

Doña María Teresa Cascajares Medma, para venta, 
comestibles, como ampliación, en la calle de Carlos Marttn 
Alvarez, 86. , I 

Don Félix Mir Aguilar, para taller de ebanistena en a 
calle de los Geranios, 8. , t o 

Don Estansilao Gómez Esteban, para taller de hopla er 

Y venta de cocinas a gas en la calle de Goya, 68. I h' . , sa c 1-
Doña Josefina Benito Alonso, para car11lcena Y 17 

d . ' meros chería en el Mercado de San Fernan o, cajones nu 
y 18. 
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Don Constantino Cuesta del Pozo, para venta de comes­
tibles en al calle de Joaquín Jorge Alarcón, 9. 

Don Nemesio Gil Navarro, para venta de hierros y me­
tales viejos en la calle de Embajadores, 19. 

Don José Lozano Suárez, para casquería en el núcleo 
San Cristóbal de los Angeles, bloque LC-460, tienda 14. 

Doña Narcisa Moreno Garbayo, para fontanería en la 
calle del Mesón de Paredes, 7. 

Don Nemesio Lorenzo Armero, para peluquería de ca­
balleros en el núcleo residencial de San Cristóbal de los 
:\ngeles, bloque LC-460, tienda número 26. 

Don Vicente J ausás Mera, para salón de biHares y fut­
bolines en la calle de Orense, 47. 

Doña Isabel Guzmán Ovejero, para salón de billares 
en la calle del Marqués de Viana, 73. 

Don Secundino Castiñeiras, para taller de fontanero 
v vidriero en la calle de Orión, 5. 
o Don Policarpo Díez Díez, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la carrera de San Francisco, 8. 

Don Francisco Monge García, para oficinas en la calle 
de Serrano, 120. 

Doña Trinidad Alonso Mayo, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 3. 

International Bussines Machines (S. A. E.), para ofici­
nas' administrativas en la calle de Serrano, 5. 

Arévalo Fresno (S. R. C.), para relojería, joyería y pla­
tería en la calle de San Bernardo, 56. 

Don J ulián López Gutiérrez, para panadería en la calle 
de Los Urquiza, 21. 

Doña Felicitas San Román, para mercería y venta de 
calzados en la calle de García Cea, 2. 

Don Nicolás Jiménez Soldevilla, para venta de hielo 
en la calle de Guzmán el Bueno, 46. 

Don Antonio Ramos Lumbrera, para huevería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 106. 

Doña Trinidad Rosales López, para taberna en la calle 
de Mira el Río, 9. 

Doña Filomena García García, para churrería, como 
cambio de nombre, en la calle del Naranjo, 2. 

Don Miguel Vidal Sapire, para venta de papel usado 
en la calle de los Pinos Alta, 68. 

Don Juan Luis Gómez Sánchez, para abacería en la 
calle de la Sierra de Valdemeca, 4. 

Don Humberto Cornejo Arenillas, para taller de sastre 
con géneros y alquiler de disfraces en la calle de la Mag­
dalena, 2. 

Don Manuel Cicuéndez Pradillo, para bodega en la calle 
de Malcampo, 1. 

Don Manuel Ramos Becerra, para mantequería y venta 
de fiambres en la avenida del Monte Igueldo, 92. 
, Don Manuel Garrido Garrido, para taberna, como cam­

bIO de nombre, en la calle del Pico Collarada, 2. 
Don Pedro Dones Ballesteros, para taberna en la calle 

de la Sierra de Alcubierre, 4. 
Doña Aurea Moreno Alcántara, para panadería en la 

cal1e de Santa Marta, 19. 
Don Emilio García Crespo, para restaurante en la carre­

tera de Aragón, kilómetro 12,500. 
Don Herminio Calvo Izquierdo, para chatarrería en la 

cal1e de Almazán, 10. ' 
Don Hilario Herrera Pereiro, para almacén de imprenta 

en la calle de Antonio Grilo, 12. 
_ Don Patrocinio Navarro Martín, para peluquería de 

senoras en la calle de Loyola, 18. 
d Don Ricardo Moreno Maguel, para taller de reparación 
e coches en la calle de Felipe Campos, 26. 

b Doña Teodosia García Colomo, para peluquería de ca­
alleros en la calle de los Caídos de la División Azul, 2. 

A Do.n Jaime Flores Carral, para lechería en la calle de 
ntolllo Pérez, 12 .. 
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Don Gregorio Pachá San Andrés, para ampliar con dos 
sillones su peluquería de la calle de Amparo Usera, 16. 

Don Moisés y don Félix Ortega Antón, para tienda 
de ultramarinos y venta de huevos, como ampliación, en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 11 y 12. 

Don Ceferino Jimeno Domínguez, para bodega en la 
avenida Donostiarra, 18. 

Don Marcelino de Bernardo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Eugenio Salazar, 49. 

Don Angel Galán Jiménez, para lechería en la calle de 
Carlos Domingo, 1. 

Don Juan Garzón Vegazo, para bollería en la calle de 
Castro de Oro, 13. 

Don Práxedes Jurado Ruiz, para almacén de sidras por 
mayor en la calle del Concejal Julio Gómez, 7. 

Don Andrés Martínez Mateo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Costa Rica, 12. 

Doña Salvadora Alfonso Flores, para peluquería de 
señoras en la calle de López de Hoyos, 146. 

Don Paulino Villena Fraile, para depósito cerrado en 
la calle de Fuencarral, 150. 

Don Antonio Almendrales Hernández, para almacén de 
compraventa de papel usado en la calle del Monte Perdido, 
número 39. 

Portillo Hermanos (S. L.), para venta de maquinaria 
en el paseo de la Reina Cristina, 18. 

Doña .Alejandrina González, para pensión en la calle 
de Alberto Aguilera, 28. 

Don Eusebio Hernández Sainz, para instalar mesas de 
billar y futbolines en la calle del General Mola, 256. 

Don Francisco Fiel Hernández, para venta de vino con 
copeo, como cambio de nombre, en la calle de Lérida, 67. 

Don Minervino Alvarez Rodríguez, para lectura y con­
servación de contadores de agua en la plaza del Perú, 5. 

Don Manuel Cuesta Ramírez, para taberna en la calle 
de Josué Lillo, 24. 

Don José Matheu Gómez, para peluquería de caballeros 
en la calle de Hermosilla, 124. 

Don Braulio Fernández Gutiérrez, para venta de libros, 
con exportación, en la plaza de Olavide, 8 . 

Banco Central (S. A.), para sucursal bancaria en la calle 
del General Ricardos, 83. 

Doña Carmen Gómez Vergara, para ferretería en la 
calle de la Huerta de Castañeda, 21. 

Viuda de M. Navarro (S. L.), para domicilio social en 
la' calle de Hilarión Eslava, 5. 

Barsen García-López Rengel, para casa editorial en la 
calle de la Huerta del Bayo, 7. 

Don Juan Jiménez Avila, para herbolario en la calle 
de Guillermo de Osma, 27. 

Don Eleuterio Peña Salanillos, para frutería y huevería 
en la calle de García Llamas, 19. 

Doña María Varela Fernández, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Felipe II, 9. 

Don Luciano Rujas Ruiz, para venta de confecciones 
en el paseo de la Florida, 31. 

J ublanch (S. A,), para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 133. 

Imbla (S. A.), para domicilio social en la calle de La­
gasca, 133. 

Doña María Flor Pérez Pareja, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Amaro García, 19. 

Sociedad anónima de Distribución, Edición y Librerías 
del N arte de España, para oficinas en la calle de Serrano, 
número 78. 

Doña Angela Pérez Posada, para pescadería en la calle 
de San Filiberto, 10. 

Don Alvaro Domínguez Gil, para venta de artículos de 
limpieza, como cambio de nombre, en la calle de los Pinos 
Alta, 92. 
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Don Ramón Merino Llorente, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de los Pinos Alta, 42. 

Atlas, Sociedad anónima española de Seguros y Rease­
guros, para domicilio social en la calle de Velázquez, 6. 

Don Fernando Palanca Gómez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Leandro Federico Sanz López, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Virgen de Fátima, 2. 

Herederos de Miguel López, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Sociedad, sin número. 

Brent-Ibérica (S. A.) , para domicilio social en la calle 
de Núñez de Balboa, 29. 

Doña Soledad García Rodríguez, para pescadería en la 
calle de N avalmoral de la Mata, 20. 

Comercial Ralsuna (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Núñez de Balboa, 29. 

Don Vicente Martín del Barrio, para mercería en la 
calle de Nuestra Señora de la Luz, 2. 

Surisla (S. A.), para domicilio social en la calle de Nú­
ñez de Balboa, 68. 

Mediterránea de Inversiones (S . A.), para domicilio 
social en la calle de N úñez de Balboa, 68. 

Ambasil (S. A.), para domicilio social en la calle de 
N úñez de Balboa, 68. 

Don José Fuentes Rojo, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de electricidad en la calle de la Oca, 
número 93. 

Don Senén Bayéns Otero, para depósito cerrado en la 
costanilla de San Andrés, 16. 

Don Mariano Madrid Martín, para fábrica de patatas 
fritas en la avenida de San Diego, 168. 

Don Francisco Peña Varona, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Peña de la Atalaya, 133. 

Don Francisco Sánchez Garrido, pará venta y cambio 
de novelas en la calle de las Provisiones, 3. 

Don Amós Pérez Ugidos, para venta de artículos de 
loza y vidrio plano en la calle de Ramón Saiz, 9. 

Doña Agripina Rojo de la Red, para frutería y huevería 
en la calle de .San Filiberto, 8. 

Instituto de las Adoratrices Esclavas del Santísimo Sa­
cramento y de la Caridad, para colegio de enseñanza pri­
maria en la calle del Padre Damián, sin número. 

Doña María del Carmen Paren te Fernández, para venta 
de calzado y cacharros en la calle de la Quijada de Pan­
diellos, 51. 

Mancho (S. A.) , para domicilio social en la calle del 
Pinar, 7. 

Hijos de Valeriana Pérez (S. A.), para agencia de pu­
blicidad en la calle de J ua,n Bravo, 46. 

Doña Cándida Moreno Rica, para venta de persianas 
en la calle de José Picón, 29. 

Don George Verwe J r., para papelería y librería en la 
calle de Bretón de los Herreros, 3. 

Don Vicente Daniel Lumbreras, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Benita López, 1. 

Don Eusebio Herranz Méndez, para taller de fontanero 
en la calle de la Aldea del Fresno, 20. 

Doña Josefa Cerezo Renedo, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Antillón, 3. 

Don Tomás Barrera Sánchez, para venta de fiambres, 
dulces y pasteles en la calle de Alejandro Sánchez, 3. 

Don Felipe Alcaraz Mariscal, para colchonería en la 
calle de Pedro Jiménez, 11. 

Doña Gregaria de Marcos Medel, para almacén de ma­
teriales de construcción en la calle de Zalamea, 2. 

Don Angel Gómez Pérez, para panadería en la calle de 
Ezequiel Solana, 31. 

Don Enrique Hidalgo Velázquez, para almacén de sacos 
nuevos y arpilleras en la calle del Teniente Coronel No­
reña, 6. 
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Compañía Europea de Suministros (S. A.), para ofici 

nas en la calle de Zurbarán, 15. -
Don Daniel Calle Hernández, para venta de rnuebl 

de pino en la calle de Vicente Camarón, 64. es 
Don Germán Sánchez Ruipérez, para venta de libros 

nuevos en la calle de Vergara, 16. 
Don Manuel Fernández Rodríguez, para panadería en 

la calle de la Zarzamora, 9. 
Don Jesús Santamarta Delgado, para tienda de ultra­

marinos en la calle de Argensola, 7. 
Don Angel Gómez Pérez, para venta de pan y bollos 

como cambio de nombre, en la carretera de Aragón 212' 
Doña Josefa Aurora Marino Gil, para restaurant~ eco~ 

nómico en la calle de Cádiz, 7. 
Don Manuel García Aguilera, para taller de reparacio­

nes eléctricas en la calle de Gabino Jiménez, 18. 
Don Román García Cañada, para taberna en la calle 

de Jacinto Benavente, 25. 
Productos Capilares (S. A.), para expoi ición de ar­

tículos de su fabricación y demostración de los mismos en 
la calle de Fuencarral, 61. 

Doña Josefina Muñoz Quevedo, para mercería y cacha­
rrería en la calle de Rosa de Silva, 11. 

Don Emilio Parro García, para taller de ebanistería en 
la calle del Padre Rubio, 15. 

Don Emilio Reyes Senén, para almacén cerrado de mue­
bles en la calle del Sorgo, 41. 

Don Antonio Visconti Calcerrada, para papelería, etc., 
en la cuesta de Santo Domingo, 13. 

Nativell Española (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Marqués de Ahumada, S. 

Central Técnico Financiera (S. A.) , para domicilio social 
en la plaza del Marqués de Salamanca, 9. 

Don Julio Zorrilla González, para venta de frutos secos, 
patatas fritas y aceitunas en el paseo de Muñoz Grandes. 23. 

Don Antonio Revilla Saguar, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Mendívil, 43. 

Don Salvador Ramos Iglesias, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Mártires Concepcionistas, 
número 6. 

Don Carlos Pío Gómez Paredes, para tienda de ultra­
marinos en la calle de las Mártires Concepcionistas, S. 

Don Julio Jiménez Val, para fontanerí"a en la calle de 
San Vicente Ferrer, 74. 

Doña Angela Poveda de la Mano, para droguería y per­
fumería en la calle de Mallorca, S. 

Don Federico Viana Sierra, para fontanería en la cuesta 
de Santo Domingo, 18. 

Don Guillermo Sanz Brotóns, para frutería y venta de 
frutos secos en la calle de Miguel Palacios, 1. 

Doña OIga Rustarazo Dorda, para tablajer ía en la calle 
del Doctor Bellido, 6. , 

Don Rafael Gómez Menés, para chamarilería en la ca-
rretera de Aragón, 19. 

Doña Concepción Sánchez P edrero, para pensión en la 
calle de la Puebla, 13. . 

Don Angel Turrión Cordero, para venta de matenal de 
construcción en la carretera de Vicálvaro, SS . 

Don Vicente Saldaña Rodríguez, para venta de trapo 
y papel usado en la calle de Ezequiel Solana, 13. , l 

Doña Faustina González Casado, para pescadena en a 
calle del Doctor Bellido, 6. d 1 

Don Tomás Mayo Alonso, para frutería en la calle e 
Doctor Bellido, 6. '11 s 

Doña Leonor Fernández Alonso, para venta de rnOfC1 a 

en el Mercado de Usera, cajón número 1. 
Don Martín Fuente Filiel, para pescadería, como carn.; 

bio de nombre en la calle de Germán Pérez Carrasco, 11' , 1 ca e 
Don Leopoldo Palomo Muñoz, para taberna en a 

del General Aranda, 12. 
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Doña María Córdoba Martín, para pescadería en la 
\'enida de los Fueros, 3. 

a Doña Adoración Aguado Ortega, para venta de frutos 
secos en el Mercado de San Fernando, cajones núme­
rOS 9 y 10. 

Turmen (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle de José Ortega y Gasset, 49. 

Noel Aguinaldo Español (S. L.), para oficinas y domi­
cilio social en la avenida de José Antonio, 71. 

F, L. Smidth & Compañía (S. C.), para oficinas en la 
calle de Jorge Juan, 46. 

Don Tomás Bogonez Alvarez, para frutería y verdulería 
en la calle de José Arcones Gil, sin número, bloque 1, 
casa 1, bajo izquierda. 

Sucesores de Rafael López, para ferretería en la ave­
nida de José Antonio, 63. 

Don León Tabanera Ayuso, para agencia de transportes 
en la calle del General Santocildes, 2. 

Don Eduardo Rubio Barroso, para mercería y perfu­
mería en la calle de Jacinto V erdaguer, 11. 

Don Manuel Martínez Fuentes, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ascao, 31. 

Don Gregorio García de la Rosa, para peluquería de 
señoras en la calle del General Ricardos, 169. 

Don Pedro Arranz del Río, para cerrajería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 85. 

Sociedad Comercial de Hierros (S. A), para venta de 
hierros en la calle del Conde de Vilches, 23. 

Don Antonio Ruano Sánchez, para biblioteca circulante 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 125. ' 

Don Lucas Jiménez de Miguel, para carnicería y sal­
chichería en la calle del Capitán Blanco Argibay, 46. 

Don Luciano Rodrigo Alonso, para venta de comestibles 
en la calle de Jesús Montoya, sin número. 

Don Félix Romero de Mier, para venta de comestibles 
y huevos en la calle de Alberto Palacios, 35. 

Don Joaquín Sainz Hidalgo, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Atocha, 117. 

Don Vicente Lombardía López, para venta de muebles 
en la calle de Luchana, 28. 

Don Fernando Esteban Rebollo, para mercería en la 
calle de Leonor Góngora, 4. -

Don Inocencio Llorente Velasco, para droguería y per­
fumería en la calle de José del Pino, 46. 

Doña Maximina García García, para droguería y per­
fumería en la calle de Jacinto V erdaguer, 11. 

Don José Reguero Jiménez, para sastrería y camisería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 39. ' 

Caliqua (S. A), para oficinas y dqmicilio social en la 
calle de! General Sanjurjo, 44. 

Don Vicente Gómez'Cabrera, para venta de frutos secos, 
c~mo cambio de nombre, en la calle de García de Paredes, 
numero 19. 

Doña María Heras Peña, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Atocha, cajón número 69. 

Doña Ana Lozano Salido, para pescadería en la carre­
tera de Aragón, 380. 

Don Agustín Méndez Menéndez, para depósito cerrado 
en la plaza del Alamillo, 2. 

pon Agustín Méndez Menéndez, para taller 'de carpin­
tena en la calle de Alfonso VI, 3. 
. Doña María Soledad Muñoz Méndez, para biblioteca 
~rcul~nte y venta de juguetes ordinarios en la calle de 

ndres Mellado, 41. 
d Doña Esther Salvador Fernández, para venta de telares 
e alfombras en la calle de Alvarez, 6. 

Don Julio Membrado Burgueño para taller de fonta-
nero 1 ' en e paseo de las Acacias, 59. 
rn' ~on José María Pérez Abad, para compraventa de auto­

OVl es en la calle de Antonio López, 162. 

15 de mayo de 1961 

:"ICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Palmira Cordobés García, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Cardenal Cisneros, 8. ' 

Don Regino Hernanz del Pozo, para carbonería en la 
calle B, 1. 

Don Fermín Rodil Legazpi, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de los Hermanos De Pablo, 7. 

Don Filemón Barrio Benito, para bar en la carretera de 
Aragón, 67. 

Don Luis Andrés López, para carbonería en la calle de 
Febrero, sin número. 

Ilsa Frigo (S. A), para oficinas y depósito cerrado en 
la calle de Ferraz, 81. 

Don Santiago Justa Martín, para carbonería en la calle 
de Emilio Gasfesi, sin número. 

Don Saturnino Carrero Rodríguez, para taller mecánico 
en la calle de los Hermanos Orozco, 5. 

Don Antonio Méndez Morláns, para pastelería con 
horno en la calle de Carlos Sotelo, 4. 

Don Cecilio Pérez Portela, para taller de zapatería en 
la calle de Antonio Toledano, 10. 

Don Luis García Meléndez, para constructor de apara­
tos de música, instalador electricista, etc., en la calle de las 
Naciones, 17. 

Don Antonio Morales Sanz, para lechería con establo 
en la avenida del Monte Igueldo, 113. 

Clínica Las Flores (S. A), para sanatorio en la calle 
de Gaztambide, 15. 

Don Teodoro Gregorio Clemente, para vaquería en la 
calle de Galileo, 57. 

Don Inocencio Alonso Mariño, para garaje en la calle 
de Gonzalo Sandino, 6. 

Don Eugenio Grunfeld, para café bar en la plaza de 
Cristino Martos, 2. 

Don Carlos García Velázquez, para taller de ajuste en 
la calle de Andrea Puech, 11. 

Doña Irene Castro Arias, para droguería y perftl~ería 
en la calle de Joaquín María López, 60. 

Safesa, para taller de reparación, estación de servicio 
y venta de artículos de deportes en la calle de Ayala, 48. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico (S. A), para ins­
talar dos transformadores en la calle de María Encinas, 12. 

Don Crescenciano Sanz Rodríguez, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Calvo Asensio, 7. 

Don Nicolás Romano González, para carnicería, con 
venta de tocino y jamón, en la calle del Divino Pastor, 19. 

Don Fidel González Cuadra, para taller mecánico en 
la calle de Baltasar Alcázar, 15. 

Don Antonio Peña Cuadrado, para taller de reparación 
de alhajas en la calle de Guzmán el Bueno, 53. 

Don Eugenio Crespo García Pino, para taller de n;pa­
ración de calzado en la calle de Galileo, 59. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Gabriel Lobo, 22. 

Don Faustino Díaz Robles, para bar ' en la calle de Mar­
celo U sera, 108. 

Don Pedro San José Calderón, para taller de calderería 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 64. 

Don Manuel Cano Feito, para tablajería, como renova­
ción, en la calle de Ricardo García, 15. 

Don Antonio Arce Menchaca, para bar en la calle de 
la Vía Lusitana, bloque 1, número 5. 

Don Felipe Olmedilla de Diego, para bar en la calle 
de Sebastián Francisco, 2. 

Don Cipriano Aguilera Hernando, para café bar en la 
plaza del Perú, 1. 

Don Celestino Andrés Montero, para taberna con cafe­
tera en la calle de Salas Barbadillo, 1. 
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Montesa, esquina a la de 
Alcalá. 

DENEGACIONES 

Don Félix Pastor Antonio, para lechería en la calle de 
Martínez de la Riva, 13l. 

Don Valeriana Sánchez González, para taller de relo­
jería en la avenida de Palomeras, 133. 

Ucín (S. A.), para almacén de hierros en la calle de 
López de Hoyos, 75. 

Don Rafael Rodaja Luna, para mercería en la calle de 
Juan Calvo, 10. 

Don Julián Mugarza Encinas, para taller de ajuste en 
la calle de los Castillejos, 16. 

Don Práxedes Pérez Farncisco, para churrería en la 
calle de Nuestra Señora del Carmen, 21. 

Don Ramón Franqueira Gómez, para taller de carretero 
en la calle de Serafín Gómez, 10. 

Sociedad Ibérica de Gomas y Amiantos (S. A.), para 
almacén en la calle de Viriato, 6. 

Don Jesús Martín Gutiérrez, para carbonería en la calle 
de Calero Pita, 25. 

Tubos Metálicos (S. A.), para fábrica de tubos de hierro, 
como cambio de nombre, en la calle de Mariano Usera, 10. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco García Huerta, para taller mecanlCO, 
como ampliación, en la calle de Antonio Salvador, 3. 

Doña Aurea Crespo Martínez, para frutería en la calle 
de Donoso Cortés, 73.-

Don Adrián Salas Sanz, para agencia de transportes en 
la calle de Vizcaya, 9. 

Don Victoriano Crespo Acero, para vaquería en la calle 
de Martín de Vargas, 4. 

Madrid, 15 de mayo de 196 l.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ . 

'1, '"·U'U'\I '",.,'"'" ',,'I,,.,,.,Ol"I"I"I,,,"11'U'I".,O"""I"I","I, 'I,',"" "" I"I"I"I"I"I"U'I","I"I,'I"I,'U'I"I"I"I,'I"I 

Secretaría General 

ANUNCIOS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de abril úl­

timo, acordó la modificación de! capítulo IV del título VII de las 
Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid, así 
como la inclusión del artículo 265 bis relativo a la sustitución de todas 
las llantas con ruedas metálicas en cualquier vehículo por llantas 
de goma, lo que, de conformidad con 10 dispuesto en 'el artículo 109 
de la ley de Régimen local, estará expuesto al público durante un 
plazo de quince días en la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana (plaza de la Villa, 5), de nueve y media a doce y media 
de la mañana, a partir de la fecha de la publicación de este anuncio, 
para que pueda ser objeto de cuantas reclamaciones se estimen opor­
tunas, las cuales serán resueltas por esta Corporación. 

Madrid, 9 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
N,ovoa proyecta establecer una chatarrería en la casa número 126 de 
la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici l 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo S:~ 
Madroño proyecta establecer una chatarrería en la casa número 21 d~ 
la calle de Berruguete. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Alvarez proyecta establecer una fábrica de productos del 
cerdo en la casa número 17 de la calle de Juan Elorza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilario Andrés 
Montero proyecta establecer una fábrica de vidrio óptico en la casa 
número 6 de la calle de Vivero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán p'or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bienvenido 
González Cristóbal proyecta establecer una fundición al crisol en la 
casa número 14 de la calle de Santiago Estévez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por ·escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto ~n las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, ·se anuncia al público que doña Isidora Gandul 
Alonso proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de O 25 caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de José , . 
Paulete. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sergio So: 
Arribas proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 
de la calle de la Pilarica. , 

. . d· d d· cha industna 
Las personas que se conSIderen perJu Ica as por I , 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t.~r· 
. , h d ublicaclon 

mmo de ocho dlas, a contar desde el de la fec a e p 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. J É 

. 1 JUAN OS Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretano genera, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe H er­
'ndez Pérez proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
~mero 7 de la costanilla de San Pedro. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Francisco 
Miralles Jubany proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 7 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
AJcolea Fernández proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 2 de la calle de Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Domingo 
Sánchez proyecta establecer un taller de aerografía en una casa sin 
número de la calle de la Paradisea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zoilo Gómez 
Santos proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,125 caballos de fuerza en el Mercado de Ibiza, cajón número 13. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ' Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Muñis Domínguez proyecta instalar una cafetera de presión y cuatro 
electromotores, con fuerza total de 3,10 caballos, en la casa nú­
mero 1 de la calle de Jerónimo de Quintana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
;mo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
el presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

F Madrid, 12 de mayo de 1961.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

lS de mayo de 1991 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Mar­
tín Brazales proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 12 de la avenida de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Antón 
Alvarez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,25 caballos, en una casa sin número de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas en 23 de marzo, 22 de junio y 5 de octubre de 1960, 
y 1, 8 y 24 de marzo y 5 y 12 de abril del año' en 'curso, acordó la 
aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes: 

Pavi1ne,~tació" de la calzada y aceras.-Calles de Fernán Caba­
llero, entre la autopista de Carabanchel y la calle del Parador del 
Sol, y esta última y la plaza de la Concepción; Florencio L1orente, 
barrio del Zofío (avenida del Cerro de los Angeles y calles de Silvio 
Abad, Marina Usera y Tarrasa) y avenida de las Islas Filipinas, 
entre las calles de Cea Bermúdez y Vallehermoso. 

Pavimentación de la cal:::ada, aceras e instalación de otros ser­
vicios.-Calles del Laurel (hoy Arquitectura), Gabriel Lobo y calles 
adyacentes de San Julio y Duque de Sevilla; Leizarán, Víctor Pe­
reda y Oria; Pilarica, entre las de Marcelo U sera y Antonio Sal­
vador, y Madre de Dios. 

Alcantarillado.-Calles de la Sierra de Meira y Emilio Ferrari, 
entre I~ carretera de Aragón y la calle de Morlasín. 

TltbcrÍas y bocas de riego.-Calle de Tomás Bretón, con vuelta 
a la de Jaime Vera. 

Alumbrado público. - Calle de Alberto Palacios, plaza de la 
Agata y calles de Raimundo Fernnádez Villaverde y Segovia y puente 
del mismo nombre. 

Igualmente, en las sesiones de 25 de enero y 1 de febrero del año 
en curso, la Comisión Municipal Permanente acordó dejar sin efecto 
la relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas apro­
bada, provisionalmente, con anterioridad para la aplicación de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de alcantarillado en 
la carretera del Este, entre la calle de José María Fernández Lan­
seros y el puente de La Elipa, y construcción de absorbederos en la 
calle de Escosura, entre las de Cea Bermúdez y Diagonal, aprobando 
en su lugar la nueva relación de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas, correctora de los errores observados en la primera, y de­
jando subsistentes los demás acuerdos aprobados en el expediente. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la i~serción del presente en el BoletÍl~ 

Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 10 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos ,. al hallazgo de objetos en la vía 

pública, 'línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de junio de 1961 

--------------------------------~---------------
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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